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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S* M, el R ey  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M I N I S T R O  D E  F O M E N T O

REALES ÓRDENES, 
lim o. Sr.: E n  v is ta  del in form e em itido  por la Real 

A cadem ia de la H isto ria  acerca de la obra Curso completo 
'•de H istoria  u n iversa l, por D. José M aría F ernandez S án 
ch ez ; y cum pliendo adem ás d icha producción con las 
p rescripciones del R eal decreto de 1$ de Marzo de 187o y  
R eal orden de $ 3 "de Jun io  ú ltim o , S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
lia  tenido á bien disponer que por este M inisterio  se ad
qu ieran  200 ejem plares con destino á  las B ib lio tecas p ú 
b licas y dem ás estab lecim ientos de in s tru c c ió n , y  con 
cargo al capítu lo  $$ , art. l.°  del presupuesto vigente, par
tida destinada á suscriciones y adquisiciones.!.

De Real órdon lo digo á V. I. para su .conocimiento y  
jlem ás efectos. Dios guarde a Y. L muchos años. Mádrid 7 
de Mayo de 1877.

> . . ; . C. TORENO. • -
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita en Id anterior Real orden.
( (A c a d e m ia , d e  l a  H i s t o r i a . —limo. Sr.: La Real Academia 

de la Historia, ha examinado las dos instancias del Gatedra.- 
tico de la Univemd&d literaria de Santiago D. José María 
Fernandez Sánchez, y el tomo 1.® de su o b ra  titu lada Curso 
completo de Historia universal, remitidos por Y. I. en 3 del 
corriente á informe de este Cuerpo literario.

Solicita el autor que el Gobierno le conceda un auxilio 
♦para costear los gastos de impresión d ¡2 su obra, que ha de 
Constar de seis tomos, y es el fruto de dargásavigñias y  con^ 
eieíizudos estudios. El tomo 1.°, que se ha pubfie&dq, y  -.cora* 
p ré n d e la  historia, de los puebles de Oriente, es digno bajo 
muchos conceptos de especial recomendación:.' Baña doctrina, 
escogida erudición, método y claridad 'en i a relación dé' los 
hechos, lógica y trabazón en el encaderiamiemfco de los¡.perío
dos históricos: tales son las cualidades que le adornan.-

Por el. influjo de la Providencia divina y la acción de la 
libertad humana, explica e l , Sr. Fernandez todos los aconte
cimientos y : fenómenos* sociales, y tiene por lo común presen
te que la historia es'cí testigo de los tiempos y la luz de la 
verdadj Seg'iin la elocuente deünicíon del Príncipe de los o ra
dores romanos;1 Al mismo tiempo señala con claridad y buena 
crítica los diferentes rnóviles y; pasiones que dieron origen á  
las guerras, á la s  conquistas, á las revoluciones, á los progre
sos y á da decadencia de los Estados. En suma: el Curso ele
mental de Historia universal, si se h ad e  juzgar por el tomo 1.%. 
es un buen .libro escrito por un hombre de bien.

Mucho valor, mucha fé se necesita para acometer en los 
tiempos que corren la árdua empresa de escribir una obra de 
estudio y enseñanza, y bien merece^ estímulo el hombre que 
consagra su inteligencia' y su pluma á tareas provechosas y 
fecundas. Por todas estas raz’ones opina 3a Academia que la 

*óBr& de-que se tra ta  se halla comprendida en el art. 3.® del 
YRéál^decreto de i% de Marzo de 1875, y juzga además que, 
-atendidos los antecedentes del autor y los sacrificios que ne- 
eesita hacer par¿\ term inar su obra en un país donde los tra -  
•bajos d |.e s te  género, por sobresalientes que sean, apénas en
cuentran iéétóres ni rem uneración, ge debe recomendar al 
Gobierno pará 'que se sirva protegerla, adquiriendo el mayor 
número de ejemplares que sea compatible con los recursos del 
Tesoro. ,

 ̂ Este es el dictamen de la Academia que de acuerdo de la 
m ism a tengo la honra de someter á la superior ilustración 
de Y . I„ devolviendo al mismo tiempo las dos instancias y 
ei tomo. ‘ •

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid de Marzo 
de 1877 " E l  Secretarlo,. 'Pedro 3abau.«=R ub?icado.^Ilustrí- 
simo Sr. Director general de Instrucción pública.»

Hiño. S r . : En v is ta  del inform o em itido  por la R eal 
A cadem ia de Ciencias m orales y po líticas acerca de la 
obra de D. R am ón  S an tillan  tituladla Id erm rk i h is tó r i

ca sobre los B a n co s , desde el nacional de San Cárlos 
hasta el de España; y- cumpliendo además dicha produc
ción con las prescripciones del Real decreto de 1$ de Marzo 
de 1875 y Real orden de $3 de Junio ú ltim o, S. M. ei 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se adquie
ran por este Ministerio $00 ejemplares con destino á las 
Bibliotecas públicas y demás’ establecimientos de instruc
ción, y  con cargo al cap. $$, art. l.°  del presupuesto v i
gente, partida destinada á suscriciones y adquisiciones.

' De Real orden 3o digo á Y. I. para su conocim iento y 
.debías efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1877.

C. TORENO.

SrV Director general de Instrucción, pública.

In form e que se cita én la anterior Real orden.
« R e a l A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  m o r a l e s  y  p o l í t i c a s .—  

Exemo. S r .: Esta Real Academia/ en cumplimiento de la or
den que le comunicó la Dirección; general de Instrucción pú
blica en 10 de Noviembre último, ha examinado con la debida 
detención la obra del Sr. D. R&mon Santillan titulada Memo
ria  histórica sobre los Bancos, desde el nacional de San Carlos 
hasta el de España , la cual ha sido rem itida para los efectos 
del Real decreto de 1$ ele Marzo de 187b.

La obra del Sr. Santillan, reducida á las condiciones de 
una Memoria histórica sobre los- Bancos de San Carlos, San 

Tsabál I f - y é n  M&dfldH&s&áe 178$ 
y  ^ueieúíéi^dpsehasla el 44a;jpi«ésence, es una expósicion razo
naba,' abundante, eu datos, rúNuen noticias y útil siempre para 
experiencias y enseñanzas, por desgracia olvidadas en m u s -  
'tro, país Apenas .-recibidas,* ’1.
~c: •Ebfer; SalítiilinV'Gohériíaádr qifs fué del , Banco Español 
de San Fernando en varías^ épocas; consultando los anteee- 
•deñté^ eónucer el cargo que* ejercía, con iabo-
tío sa  solicitad ha descrito la azarosa historia de los cinco es- 
tablecimientcis Me.crédito más im portantes de nuestro país, y 
Cornelia se enlazaj;cuasi ■.-sin pretenderlo el autor, la descrip
ción penosa del Tesoro español durante una-larga série de 
años y  Administraciones,. dej anc o consigaadas muchas veces 
indicaciones im poriantés respecto al amor ó' al desvío, y -h a s 
ta ,1a.malquerencia, con q.ue las iristitaciones "bancítrias, cuya 
reseña hace, han sido ■ tratadas. : :

Lafo'br.a' del Sr. Saiitillan no' ofrece1- sino mcident&lmente 
algunas observaciones económicas, pues e.í propó'sito dél autor 
no es hacer ún f estudio científico; Antes cbn modestia suma 
no ;há dad® á ■su trabajo otras-proporciones que las que el 
título de la o tra  indica, llamándola Memoria histórica. Justo 
es reconocer que h a  llenado el. objeto que :¡̂ e.. pro puso de utili
dad notoria para que, se colóqud eh't'odás-lás bibliotecas, y en 
este concepto daf Academia--ja densídéra comprendida en el 
artículo 3.* del.Rieal decreto V!dé í& de [ Marzo de 1875. Harto 
pobre es nuestro país dé taléá'ñstUdiofe,- y por desgracia gene

r a l  mente/err&d¿s: las opiniones que ¿obre materias de crédito 
existen. Importa, pues, divulgarlas y ponerlas siquiera al a i- 
cance.de los doctos y de los curiosos que carecen totalmente de 
los datos y noticias que el libro 'del Sr. Santillan contiene, 
m ientras se citan los,de establecí mí e o ios de crédito extraños, 
como si dé ellos se tuviese más perfecto conocimiento.

La Academia, sin embargo, somete su dictamen al mas 
ilustrada criterio do Y. Eq devolviendo al propio tiempo los 
anfecedéntes que le fueran remitidos por la Dirección general 
dé Istrueeión pública.

ó Dios guarde á Y. E, muchos añes. Madrid 8 de Febrero 
dé i877.=*Excmo. Sr.==Ei .Presidente, Florencio R. Vaamon- 
d e .= P o r acuerdo de la Academia, el Secretario interino, Fer
nando Alvarez.=^Excmo. Sr. Ministro de Fomento.»

L a Sección de F om ento  del Consejo do Estado ha  em i
tido  en 13 de A bril ú ltim o  el inform e siguiente:

«Exorno. Sr.: E n  cum plim ien to  de la  R eal orden e©- 
m un icada por él M inisterio del digno cargo de Y. E. en $4 
de Marzo u ltim o , la Sección ha  exam inado la consu lta  ele
vada por el Ingeniero Jefe del d istrito  forestal de Y alencia 
sobreda citación que el A yun tam ien to  de O nteniente pide 
se de h a g a  p ara  a s is tir  a l deslindé de ios m ontes que el E s
tado  ¿ósee en té rm ino  de esta villa.

R e s u l ta  q u e  en $ 3  de Diciem bre ú ltim o m anifestó  el 
Ingeniero m encionado á la Dirección general de A g ricu l
tu ra , In d u str ia  y Com ercio que al proceder ai deshnde de ' 
los m ontes que el Estado posee en -té rm ino  de O nteniente, 
el A yun tam ien to  de esta villa 'solicitó del G obernador de 
la p rov incia  que se le c ita ra  para asistir al deslindo por oí 
in terés que en este ten ia  en v ir tu d  ce los derechos que

asisten  al com ún de vecinos de dicho pueblo p a ra  d isfru 
ta r  de los pastos de los m ontes del mismo.

P asada la instanc ia  al Ingeniero, m anifestó este funcio 
nario  que por el reglam ento  de Montes se previene que 
p a ra  la p rác tica  de los deslindes sean citados los dueños 
de los prédios colindantes con el m onte que ha de deslin
darse: que no existe disposición alguna que prescriba d icha 
citación á los que sólo tengan un  derecho real; y por lo 
tan to  que debe desestim arse la p retensión del A y u n ta 
m iento, sin  perju icio  del dereclio que á este asista  p a ra  
reclam ar si por la p rác tica  de aquellas operaciones cre
yese lesionados los derechos de los vecinos.

E l G obernador, no obstante de reconocer que no ex iste 
disposición alguna p ara  ac ce d erá  la in stan c ia  del A yun
tam iento , acordó se le h ic ie ra  Ja citación solicitada. En 
v is ta  de esta resolución, que el Ingeniero  Jefe cree despro
v ista  de fundam ento  legal, incom petente, innecesaria , per
jud ic ia l y de g ran  trascendencia, elevó esta consu lta  á fin 
de que, si h a  de prosperar lo d ispuesto en aquella reso lu 
ción, sea confirm ada por o tra  m in is te ria l que establezca 
ju risp ru d en c ia  general en inciden te de ta n ta  im p o rtan c ia .

L a Ju n ta  consu ltiva de M ontes y el Negociado de ese 
M in m tn io , de acuerdo con lo inform ado por el Ingeniero 
Jefe, lucro  n de d ie túm en  que so m anifestara  al G oberna
dor que debía desestim ar'la  pretensión del A y u n ta m ie n to  
de O nteniente.

Con estos precedentes se rem ite  esta consu lta  á in fo r
me de la Sección; y al cum plir esta con su com etido, ex 
pondrá á Y. E. que, no obstan te las ám plias facu ltades que 
el títu lo  $.° del reglam ento  de M ontes concede á  los Go
bernadores en las operaciones de deslinde de los m ontes 
públicos, se hallan  te rm in an tem en te  prescritos los trá m i
tes que han  de observarse en estas operaciones.

P o r el a rt. $$ del expresado reg lam ento  se determ inan  
las form alidades que han  de gu ard arse  p a ra  a n u n c ia r  el 
deslinde de los m ontes públicos, y se dispone que sean c ita 
dos personalm ente los dueños de los m ontes y -de los te r
renos colindantes, ó los adm in istrado res, colonos ó encar
gados de estos, y que la A dm in istración  se en tienda siem 
pre rep resen tada  por el Ingeniero  Jefe de la prov incia. Se 
observa, por tan to , que sólo el p rop ietario  de los m ontes ó 
fincas co lindantes y el Ingeniero  son los únicos que tie 
nen derecho á ser citados p ara  las operaciones de deslinde.

La citac ión  á cualqu iera  o tra  persona, que se crea ó 
esté verdaderam ente in te resada  en la p rác tica  de los des
lindes por tener en la finca un  derecho especial, aunque 
d istin to  del dom inio pleno, seria  innecesaria á m ás de ile
gal, ta n to  porque los derechos de todos los p a rticu la re s  
m ás ó m enos interesados en un a  ñuca se e n c u en tra n  s u 
ficientem ente garan tidos en las operaciones do deslinde 
con la citación y asistencia del dueño de la m ism a, cuanto  
tam bién  porque la reclam ación que co n tra  d ichas opera
ciones previene el a rt. 34 del m ism o reg lam ento  perm ite 
subsanar los in tereses p a rticu la re s  que hay an  sido lesio
nados.

Él acuerdo por ta n to  del A yun tam ien to  constitu iría , si 
se ejecu tara, u n a  am pliación 'de todo pun to  im procedente 
por carecer de fundam ento  le g a l, y porque no obedece á 
conveniencia alguna en la  p rác tica .

P o r lo cual,
L a Sección, de acuerdo coíi todos los inform es em itidos 

en ei expediente, es de dictám en:
Que debe m anifestarse al Gobernador de la  p ro v in c ia  

de Y alencia que procede desestim arse la p re ten sió n  del 
A yuntam iento  de O nteniente, que pi.de se le cite p a ra  la 
p rác tica  de las operaciones de deslinde de los m ontes de 
dicho1 térm ino, sin  perjuicio del derecho que p ara  recla
m ar contra dichas operaciones concede el a rt. 34 del re
glamento.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in -
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serto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mis-
mo se propone, . .

Do Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. DtogoardB á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Mayo de '1877. ^ toreno.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons-

titucional de España: ^
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente. . .

«En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo do Estado entro partos, do la una el L.cm- 
ciadoD. Hermenegildo M am Ruiz, en nombro ce Dona 
Atanasia Lapizburu, por sí y como madre de las menores 
Doña An-ela y Doña Antonia Vida;, todas tres en concepto 
de herederas de D. Angel Vidal y Abarca, demandante, y 
de la otra mí Fiscal, en representación do la Administra
ción general del E-tadn, demandada, sobre revocación ó 
subsistencia de la R mi orden da 19 da Marzo de 1875, que 
dispuso que el referido Vidal derribase la cerca de una 
huerta do su nropiedad situada en la zonado defensa de la 
p.'aza de Cartagena.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en fJl de Marzo" de 1873, presentó D. Angel Vidal 

una instancia al Presidente del Poder Ejecutivo solici
tando que se declarase edideada con arreglo á la ley la 
cerca de una huerta de su propiedad, situada en la primera 
zona de di tensa do ia plaza de Cartagena, puesto que la 
había llevado á cabo dando previo aviso á las Autoridades 
militares y en virtud do un permiso adquirido á título 
oneroso:

Que pedido informe al Ingeniero general, expuso quejen 
los años de 1836 y 1 í>04 se habia concedido á Vidai permiso 
para reedificar una de las casas de huerta de la Concep
ción, reparar su cerca y construir un kiosko, comprome 
tiéndose por su parte á destruir otra casa y á inutilizar 
una balsa v una n Na, sin que hubiera hecho uso de estas 
autorizaciones hasta 1871, en que, dando previo aviso á 
las Autoridades militaros, comenzó á levantar la cerca 
dentro del terreno comprendido en la primera zona de de
fensa de la plaza, marcada en la orden de * de Agosto de 
aquel año:

Que el Comandante de Ingenieros instruyó el oportuno 
expediente; y teniendo en cuenta que la mayor parte del 
cercado estaba dentro de la primera zona polémica, y que 
no era posible tener en cuenta autorizaciones anteriores, 
prupuso al Comandante militar, y esta acordó denegar la 
autorización para edificar:

Que á pesar de esto continuaron las obras, las cuales 
aun no estón terminadas: r 5 i

Que el Capitán general de Valencia informó en_ el ex
pediente, haciendo ía misma historia que el Ingeniero ge- 
jieral :

Que por orden de 28 de Marzo de 1874 se desestimó la- 
solicitud de indulto presentada por D. Angel Vidal respecto 
de dichas ©bras:

Que en 20 de Mayo siguiente presentó este nueva soli
citud con la pretensión de que se revocase la mencionada 
orden; y remitido el expediente á informe déla Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado, reclamó an
tes de emitirlo los antecedentes a que se referían las soli
citudes de los interesados, y los informes evacuados por el 
Capitán general de Valencia y por el Ingeniero general:

Que en su virtud remitió el Ministerio copia de la au
torización para edificar concedida en 1856, de la que apa
rece que debía someterse á las condiciones marcadas en ia 
Real orden de 13 de Febrero de 1845; otra copia de la Real 
orden de % de Agosto de 1871, en la que se aprobaron las 
nuevas zonas de ia plaza de Cartagena; las de los informes 
anteriormente citados,.y un testimonio de una información 
testifical practicada por D. Angel Vidal ante el Juzgado de 
primera instancia de Cartagena, de ia cual aparece que el 
demandante hizo construir la cerca en 1856: que fué der
ribada por una avenida de la rambla de Benipila: que so
licitó autorización para reedificarla en 1364; y que no usó 
de ella hasta 1871, ensayando entre tanto sustituir la cerca 
de cantería por un seto de plantas vivas;

Que en vista de estos antecedentes, la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado emitió dictámen 
proponiendo que se oblígase á D. Angel Vidal á derribar 
la cerca en cuestión, y que se adoptase igual determina
ción con los propietarios de fincas situadas dentro de la 
primera zona; que los que las tuvieran construidas den
tro de los polígonos excepcionales exhibiesen sus licencias, 
obligando á demoler las que no estuviesen ejecutadas con 
arreglo á las autorizaciones, concediendo solamente la in
demnización á los que se hallasen comprendidos en las 
prescripciones de la ley de 17 de Julio de 1836, reglamen
to de 13 de Julio de 1863 y Real orden de 7 de Agosto 
de 1871:

Que el Gobierno expidió la Real orden de 19 de Mar
zo de 4875, en la que se dispuso la demolición inmediata 
de la cerca de ia huerta de Vidal sin concederle indemni
zación:

Que notificada al interesado, solicitó que se suspendie
ra su ejecución hasta que interpusiera el recurso conten- 
cioso-admiriisirativo, accedí énclose á esta petición por or
den telegráfica de 8 de Abril del mismo año.

Visto el expediente conteneioso-administrativa, del que 
resulta:

r  ' ' r> 26 de Abril de 4875 presentó D. Ángel Vidal 
derruí . el Consejo solicitando la revocación de ,'la 
Read ó '* i 13 de Marzo anterior;

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga por resolución final en el . 
expediente y autos á que se refiere ; que se una á los mis
mos; so notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 8 de Marzo de.4877.=Pedro de Madrazo.

TRIBUNAL BE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.
En el expedieute instruido para ei examen y fallo de la. 

cuenta de rentas públicas marítimas de ia Aduana de Matan
zas, correspondiente al mes de Febrero de 1868, preso puesto 
de 1867-68, rendida por D. Eugenio Nava G&veda, Aumis- 
nistrador, y  D. Francisco J. Arellano, Contador de dicha
Aduana: .. ‘

Resultando de las actuaciones contenidas en este rollo 
que la Contaduría general de Hacienda de ia isla de Cuba, al 
examinar la cuenta* á que se refiere, se le ofrecieron 47 repa
ros, de los cuales fueron solventados 28 y declarados vigen
tes otros 49: , ,  ■, a i j *Resultando que para entablar el recurso de alzada anta 
este Tribunal dal fallo recaído en el examen prévio de esta 
cuenta depositaron los responsables en la Administración de 
Hacienda pública de Matanzas el 48 de Agosto de 1871 la 
cantidad de 788 escudos 822 milésimas que importaban los
19 reparos: . . 1 .

Resultando que en cumplimiento de la providencia de Ja 
Sala tercera de 42 de Marzo de 4872, se procedió de nuevo al 
examen de esta cuenta, que ofreció los mismos 49 reparos, 
los cuales, contestados por los cuentadantes y después de ha
berse procedido á la censura de calificación, sólo resultaron 
solventados los señalados con los números 3 y 44, quedando 
vigentes los demás: c

Resultando que concedida la segunda audiencia legal a 
los responsables, acompañaron para su descargo copia de la 
circular de la Sección Central de Aduanas del 43 de Marzo 
de 4868, en la cual s* recomienda el cumplimiento de la Reai 
orden de 24 de Julio de 4867, explicando la interpretación que 
debia darse al art. 466 de la instruccíoia reglamentaria de 
Aduanas de 47 de Febrero de 4847, modificada por ia Real 
orden de 4.® de Agosto de 4852, vigente, pretendiendo con ella 
demostrar que sólo desde la fecha de la anunciada circular 
s© considera obligatoria la aplicación de la muita o i ecargo 
del 2 por 400, á que se refiere el expresado art. 466 de la 
mencionada instrucción : r #

Resultando que los cuentadantes confiesan tácitamente Jos 
reparos señalados con los números 4, 42, 47; y respecto á los 
números 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 40, 44, 43, 45, 46, 48 y 49, sus con
testaciones no los han satisfecho : ,

Resultando que el fundamento de estos reparos es. el ha
ber omitido la imposición de dicha multa del 2 por 100 por 
falta en los manifiestos y por cambio de Ja partida del Aran
cel, cuyos reparos importan 764 escudos 482 milésimas :

Resultando que en su consecuencia, conforme á la última 
parte del art. 42 de la ley provisional de 25 de Junio de 4870, 
se declaró cerrada la discusión y pasó ia cuenta á la Sala 
para su resolución:

Resultando que por la censura y liquidación final consig
nada en esta cuenta aparece vivo y subsistente el cargo de 
los 764 escudos 482 milésimas á que asciendian los reparos: 

Vista la instrucción de Aduanas de 47 de Febrero de 4847, 
y las modificaciones hechas en la misma por 1a Real orden 
de 4.® de Agosto de 4852:

Vistos los artículos 70 y 71 del reglamento de 8 de No
viembre de 4874:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Angel Fernandez de 
Heredia:

Considerando que el examen de esta cuenta se ha ajusta
do á las disposiciones contenidas en la instrucción de Adua
nas de 47 de Febrero de 4847, ya citada, y resoluciones pos
teriores vigentes: .

Considerando que el documento que los cuentadantes han 
aducido para eludir su responsabilidad, léjos de conducir al 
objeto que se proponían, demuestra hasta la evidencia el 
abandono y falta de celo que se venia observando .en este • 
servicio por parte de los funcionarios públicos obligados á 
conocer y aplicar las leyes y disposiciones vigentes, por lo 
cual la Sección Central de Aduanas se vio en la necesidad 
de recordar su cumplimiento :

Considerando que habiéndose depositado en las Cajas del 
Tesoro la suma suficiente á responder del importe de ios re
paros puestos á la cuenta objeto de este fallo, no procede 
exigir el interés del 6 por 400 á que se refiere el art. 47 de la 
ley de Contabilidad de 25 de Junio de 4870:

Considerando que en la instrucción de este expediente se 
han observado todos los trámites y formalidades que esta
blece la ley orgánica de 25 de Junio de 4870 y el reglamenta 
de este Tribunal de 8 de Noviembre de 4871, dándose á los 
cuentadantes las audiencias que estas disposiciones pre
vienen:

Oído el Fiscal, y de conformidad con su dictamen ; 
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 

alcance la repetida cantidad de 764 escudos 482 milésimas 
que resultan en contra del Administrador D. Eugenio Nava 
Caveda y D. Francisco J. Areílano, como Contador, conde
nándoles de mancomún é in solidnm al reintegro de la citada 
cantidad, cuyo ingreso deberá desde luego formalizarse en 
Tesorería de la suma depositada para responder de las resul
tas de la apelación; devolviendo el sobrante á. los responsa
bles , y quedando en suspenso la aprobación de esta cuenta 
hasta que se realice definitivamente el ingreso del alcance 
que ha resultado.

Expídase certificación de este fallo, que se remitirá al Mi
nistro Letrado de esta Sala para los efectos del art. 92 del re
glamento orgánico; publíquese en la Gaceta de Madrid; n©~ 
tifíquese á las partes ante los estrados de este Tribunal; y 
verificada que sea, vuelva este expediente á la Sección para 
los demás fines oportunos.  ̂ r

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 26 de Abril 
de 1877.=*Angel F. de Heredia.—̂ Vicente Saenz de Llera.= 
Ignacio Suarez Inclán.

Publieaeion.~»Leido y publicado filé el anterior fallo por 
el limo. Sr. D. Angel F. de Heredia, Ministro Deeano de la 
Sala, en la celebrada en este día, de que certifico como Se
cretario de la misma. , , _A

Madrid á 30 de Abril de 4877.=Miguel de Iturralde.
Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta 

1 á que «1 mismo se refiere, y de su conformidad rubrica el 
limo. Sr Presidente de esta Sala, de que certifico y firmo en 
Madrid á 30 de Abril de 4377,—Miguel de Iturmae.

Que declarada procedente la via contenciosa por Real 
orden de 7 de Diciembre de 1873, se pusieron de manifies
to los autos al demandante; y habiendo ocurrido su falle
cimiento, se presentaron su viuda Duna A-anasia Lapiz
buru y sus bijas Doña Angela y Doña Antonia.Vidal, re
irás* ti tacas por ci Licenciado D. Hermenegildo María 
Ruiz, el cual reprodujo las peticiones de ia demanda, adi
cionándola en el sentido de que se les concediese la indem
nización, caso de desestimarse la subsistencia de las obras, 
fundándose para ello en que las obras no perjudicaban y 
se hablan hecho con autorización; en que la orden impug
nada no estaba ajustada á las formas prevenidas en el re
glamento de 4863; y en que,teniendo un vítulo oneroso para 
hacerla, la indemnización no so podia negar:

Que mi Fiscal contestó á la demanda solicitando que 
se absolviese de ella á la Administración j  se confirmase 
la orden reclamada, fundándose en que la cerca se habia 
construido sin autorización, fraudulentamente y estaba 
aun por concluir; en que las antiguas concesiones se ha
bían hecho dejando á salvo las servidumbres militares, y 
en que no teniendo el recurrente derecho á indemnización, 
no había que hacer otra cosa que demolerla, como se ha
bia mandado.

Vistas las Ordenanzas generales del Ejército, en su 
tratado 6.°, tíb. 2.°, artículos 40 y 44, por los cuales se 
prohi.be á los particulares contruir dentro do las zonas mi
litares de las plazas fuertes casas, cercas ó vallados:

Vista la Real orden de 43 de Julio de 4845, que deter
mina no pueda edificarse en dichas zonas sin Real licen
cia, la cual no se concederá sino á condición de que no se 
estime como título de posesión, y del derecho piel Estado 
á demoler las construcciones siempre que lo exijan las ne
cesidades del servicio público, sin indemnización ni rein
tegro alguno:

Vistas las Reales órdenes de 20 de Junio de 4865 y 28 
de Marzo de 4867, por las que se reiteraron las anteriores 
prescripciones, disponiéndose además la demolición inme
diata de las.construcciones fraudulentas:

Vistos el reglamento de 43 de Julio de 1863 y la Real 
orden de 7 de Agosto de 1871, que mandaron lo mismo, si 
bien disponiendo se instruyesen expedientes de expropia
ción ántes de proceder á demoler ú ocupar edificios ó ter
renos enclavados en la zona militar de las plazas fuertes: 

Vista la Real orden de 2 de Octubre de 4873, la cual 
establece que los expedientes de expropiación á que se re
fieren las disposiciones anteriores deben instruirse cuando 
se trate de dermñer ú ocupar construcciones hechas, ad
quiridas legítimamente, no respecto de las que estén en 
construcción y sean fraudulentas, ordenando para este caso 
los trámites brevísimos marcados para su demolición en 
la Real orden de 28 de Marzo de 4869:

Considerando que el derecho del Estado á demoler las 
obras construidas ó que se estén construyendo en las zonas 
militares de las plazas fuertes es incuestionable, puesto que 
así lo consignan las Ordenanzas del Ejército, y así está 
expresamente establecido por la Real orden de 43 de Fe
brero de 4845, 20 de Junio de 4865 y 28 de Marzo de 4867: 

Considerando que Ja cerca mandada destruir por la 
Real urden impugnada se encuentra en las zonas militares 
de la plaza de Cartagena, y nada ménos que en ia primera 
ó más inmediata; por lo cual la demanda, en cuanto se 
opone de un modo absoluto á que se lleve á efecto la des
trucción de dicha obra, no es justa:

Considerando, respecto de la forma en que se ha dicta
do la Real orden de 49 de Marzo de 4875, que tratándose 
de una obra en construcción, no concluida, la cual se ha 
practicado sin Real licencia, contra el acuerdo del Capitán 
general, está comprendida en el caso 2.® de la Real orden 
de 2 de Octubre de 4873, que no exige expediente de ex
propiación para demolería:

Considerando que el acuerdo de la Autoridad militar 
para emprender la obra era necesario después de publicada 
la nueva demarcación hecha de Real orden en la zona mi
litar de la plaza de Cartagena, porque esta dejaba implíci
tamente sin valor alguno las licencias obtenidas con ante
rioridad en distintas condiciones:

Considerando que, además, habiendo el recurrente 
puesto en conocimiento de dicha Autoridad su propósito 
de construir, debia esperar su beneplácito: primero, por el 
sometimiento implícito que ese acto envolvía; y segundo, 
por el nuevo estado d© las cosas; y no haciéndolo, y cons
truyendo y siguiendo en las obras, aun después de la ne
gativa del Capitán general, su construcción no podia mé
nos de ser fraudulenta, según el mismo ha reconocido en 
el hecho de pedir indulto por ella; por lo cual, y no estar 
aun concluida, no puede sostenerse que en la orden impug
nada se haya faltado á las formas:

Considerando, respecto de la indemnización que en úl
timo término se pide en la demanda, que no procede para 
las obras fraudulentas, aun dentro del reglamento de 43 de 
Julio de 4883, y en ningún caso para las que son objeto de 
este litigio, aunque se partiese para reclamarla de las pri
mitivas concesiones, toda vez que se otorgaron dejando á 
salvo las servidumbres militares, es decir, el derecho del 
Estado á demolerlas sin indemnización alguna, derecho 
contra el cual no puede oponer ninguno el recurrente, 
cuaquíera que fueren los motivos por los que se hicieron 
dichas concesiones;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente ; D. Pedro Sa- 
bati, D. Félix García Gómez, el Marqués de la Ribera, Don 
Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jímenez Cuenca, D. Juan 
de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Pedro An
tonio Alareon, D. Francisco de la Rocha, D. Blas García 
de Quesada, D. Estanislao Suarez ínelán y D. Augusto 
Amblará,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por D. Angel Vidal y Abarca, y proseguida por 
sus herederos, contra ía Real orden de 49 de Mar¿so de 4875, 
dictada en este asunto, y la cual queda firme y subsistente.

Dado en Valencia á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete.=ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*
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Continuación de las entradas de productos en el dia de ayer.

Número Numero Número
de PROVINCIA.  PUEBLOS. NOMBRE BEL EXPOSITOR. de de PRODUCTO ENTHEGADO. BAJAS.orden. bultos objetos.

o. 500 Navarra . . . . . . Santístéban............. .. D. Vicente Lizárraga....................................... n 4 Botellas de sidra............................................
5.50 i Idem.......... .. A rta jon a ................... D. Juan'Oficialdegui......................................... 9 i L-em vino pasto .....................................

•5.502 Idem ,............... Oanarros©................... D. Basilio Lasterra....................................... 1 I íem id , . ...........................................................
5.505 Idem................. O baños,... ................... La Comisión provincial........................ » 41 Idem id. de 11 expositores . . . . . . . . .
5.504 Llera.................. Mañeru........................ Idem ..................................................................... S 15 Idem id, de 13 id ............................................
5.505 Llera.. . . . ......... E s t e l i a . . . . . . ......... Idem .................  ............. .............. .. 9 9 Idem id. de nueve id......................... .. . . .
5.50G . Li^ra................. Miranda de Arga, . . . Idem. ................................ ................ a 7 Idem id. de siete :id................................
5,507 Irlern,. . . . . . . . . Fúnés.......................... ídem .............................. ....................................... » 8 Idem id. de ocho id ....................... ...................
5.505 V a lla d o lid ..... V illalon....................... D, Nemesio Mora,................................... 4 ídem clarete ........................................................
5.509 I em................... Valladolid................. D. Filiberto C hano......................................... » Preñes a de uvas ......... .......... ...........................
5 510 í 3 e m................... Tadela de D u ero ... . El Gremio de cosecheros................... ............ » 12 Botellas do vino tinto y clarete...................
5.51 i Idera................. Peñafiel............... D. Maximino B en ito ......................................... » 4 Idem tinto ..............  .........................................
55^2 Idern. . . Idem ......... .......... D. Jorge Diez..................... ............................... .. a 4 Idem id . ....................................... ......................... >
5.515 [de w Idem.....................■ ... • D. Leandro Molinero........................................ » 4 Idem id -........... .................................................. 9
5 514 Idera ............. Tudñla................. La Comisión p rovin cia l................ .. a 12 ídem clarete....................................................... 9
5.5 05 fiera ................... Idem............................. Idem ............................................................ .......... 9 8 Idem blanco......................................................... 9
5.5 03 I i era.. , Peñafinr ...................... D. Francisco González ..................................... 9 2 Idem tinto............... ............................................ J»
5.517 Idem............... Idem............................. D. José Pelaz................................ o.......... .......... 9 2 'Idem  id........ ................  ............... ..................
5.518 I < í e ra........ . Peñafiel....................... D. Dámaso Fernandez. . . . . . . . ...................... » 4 Idem id .......................... ............................. .. »
5.510 Llera.. . . . . Idem ............................ D. Félix A lon so ................................................. » 4 Idem id.......... ............................... ..................... i»
5.520 T aera.......... Id em ............................ D. Luis A lonso................................................... » 4 Idem id.............. ..................................................
5 5 di Llera.......... .. Quintanilla de Arriba D. Isidoro Redondo.............................. .. 9 2 Idem id.......... ................................ .................... 9
5.522 Idem . I d e m .. . . ...................... D. Cirilo G-arcés............................ ..................... 9 % Idem id.......... ............ ............................. ............ Si
5.523 Idera.......... Idem............................. D. Pedro R edon do.......................................... 9 2 Idem id.................................................................. Si
5.624 ■Idem................. Idem.. . . . . . . . . . .  . . . D. Pedro R episo..................... *.......... .. 9 2 Idern id.................................................................. 9
5.523 llera. Idem.............................. D. Eleuterio Redando................. ..................... B % idera id . . .............................................................. 9
5.526 Id era................ Idem......................... D. Pedro Repiso Gómez............................ 9 2 Idem id.................................................................. Si
5.507 ídem, . . . .  . Padilla de Duero.. . D. Romualdo Carrascal................................ 9 4 ídem i t.. . .  ................................................. .. »
5.508 ídem,. Llera . . . .  . . . . . . . . D. Melitón Ibata........... ................................. » 2 Idem i d ................................................................. >»
5.50,9 idera. . . Idem............................. D. Antonio Carrascal................. ..................... 2 Idem id.................................................................. 3)
5.530 Llera.. Idem.......... .. D. Santiago Carrascal................................ » 2 Idem id . . . ............... ......................... .. »
5.584 Orara.., . Id e m ............... ............ ü . Demetrio Ruiz , ............... ........................... a 2 Idern id . . . . .  ................. .. . „ . .  . .
5.530 ídem .. . . . . P u ie i............... .. . . D. Anastasio Escudero......................... S) 1 Idem i d..................................................................
5.583 Idera................... Idem.............................. D. Juventino Estéban............. ......................... 9 1 Idem id,,................................................................ j»
5.534 Idem . . . . . -  . . Id em ............................. D. Celestino García............... ......................... .. B % I em id .............................................. ................... J9
5.53o Idem. Idern ...................... .. D. Salvador E$téban.. / . . . . . . ............. 9 4 Idem id.......... ........................... ......................... 9
5.586 Idera ......... Id em ............................ D. Francisco Aguado.................................. 9 i Idem id ............ ............ ............ .......................... 9
5.587 Idem . íd em . . . . . .  . . . . . . . 0. Domingo D iez ............................................. 9 í Idem id........................... .................................
5.538 Id fTíi Idem ............................ D. Luis Resina............................................. ...... T> i Idem id ................................................................. >
5.539 Llera.. . . . . Idera.................. D. Santiago Escudero.............................. 9 1 Idem i d . . .............................................................. »
5,540 Idera lle m ............................. D. Francisco Pedrosa.................................... » % Idem id .............. ...................................................
¿541 Idem . . Idem............................. D. Nicolás Gutiérrez.................................. .. » 1 Idem id ..................................................................
5,542 Idem . .  . . O igales........................ D. Mariano P erez.............. .................. . . . . . . » 4 Idem clarete ....................................................... 9
5.5 4 3 ídem .. . . Idem ................ .. D. Liborio Diez.............. .............. ..................... 9 4 Idem id . . ............................................................. 9
5.544 I i em Idem ............................ D. Donato Carnazón.......................................... 9 3 Idem id ............................................................. 9
5.548 Llem. . . Idem.......... .................. D. Valentín Sanz............................................. s» 4 Idern id . . ............. .................. ............................. 9
5.546 fd em Quintanilla de Arriba D. Félix R edon do........................ ..................... Si 2 Idem tin to ........................................ .................. 9
5.54" [de ra Idem ............................ D. Venancio de la H orra............................ 9 2 Idem id .......................................................... .. »
5.648 idera. Id em ........... .. D. Nicolás Carrascal........... ............................. » ■2 Idem jr!.......................................... ....................... »
5.549 ídran. Idem ............................. D. Isidro R iquiso........................................... 9 2 Idem id............................................................ ..
5.5oí * Llera... . Idem.............................. D. Julián Carrascal........................................... a 2 Idera id ....................................... ......................... »
5.551 Liara................. Quintan! lia de Abajo D. Isidoro Carrascal........................................ 9 % Idern id .. ............... .......................¿ . >
5 552 Idem. . .  . Idem ... o ............... . D. Bernardo Perez............................................ n í Idem id ............................. ................ .. .J»
5.553 Id e m ............. .. Idem ........................... . D. Casimiro Puertas............... ..................... s í Llem id........................................ ......................... 9
5.534 Idern........... Idem......................... D. Indalecio Nieto............................................ . » i Idem id ................................. ......................... 9
5.55o Idera ............. . . Idem.............................. D. Modesto L oisere ........................................... 0 4 Idem id................. . ........................................... a
5.556 Idmn. . . . . Idem................... .. D. Fermi o Castillo..................................... .. a i Idem id................................................................. »
5.557 1 Iem ............... Idem............................. D. Angel Sinabas............................................... a i Idem id....................... .............. ........................... }>
5.558 Idera............... Idem.............................. D. Antolin R edon do......................................... j? í Idem Id............ ..................................... .. »
5.559 Idem ........... Idem.............................. D. Juan M aulez............. ................................... 9 i Idem id..................................................................
5.560 Idem ......... Idem ............................. D. Fausto A udrés.......................................... 9 i Idem id.............. ................................................... »
5.56 í Llera . . . . . Idem........................... . D. Cirilo R e in o so .. .......................................... 9 1 ídem id ................................................... ...............
5 562 Id em ............... Idem .................... .. Ü. Miguel A n drés............................................. 9 1 Idera jd ......................................* .........................
5.563 Id em ............... Idem ............................. D. Alejandro Sánchez............. .................. ...... » 1 Idem id ............................... .............. ................... »
5.56 i [aera Valbuena de Duei"* o i) Ma Martin . . . . . . 9 4 l i em i d ............................................................... »
5.565 íoem . .  j . .

\ wAM UL-liU» U.V XJ Ut/i U •
Id e m ................. O Patricio González. ..................................... 9 1 9

5 666 ídem . . . . . . . . . Id em ............................ D. José García..................................................... í) 2 Idern id . ........................................... ..................... 9
5.567 í d e m . . . ........... Id em ............................ D Domingo Moral ....................... .................. 5) i 9
5.568 Idem ................. Idem................... D Santos M oro ................................................. M Q ídem id ...........\ ....................................... »
5.569 Ldera . . . . . . . . . Idem.............................. Doña Petra M aroto............... ................ .. J> i Idera Lí. ................. ............................................ »
5.570 Idem .................. Id e m ........................ . D Marcos N ieto ,................... ........................... a 2 Id ■ era id . . . .................................... .. »
5.57 í Id em ................. Idem . . . . .  . D Martin Moral ............... ............................... » i Idem id . ........................................ - .............. - • »
5.372 Idern ............... .. Fu en sal da ña . . D. Santiago Prí ncioe ................... ................... » i Idern id ........................... .................... * ..............
5.578 Id-era........... Sárdon de Duero . . . D Raimundo R o s a s ................... .............. .. > 2 Idem id ............................................................. 9
5.574 Llera............. Idem D Alltel Palacios............................................ ?> 2 Idem id ................................................................. 3»
6.575 lloro Id e m ................... D Gumersindo C a lvo ..................................... » 1 Id em id ........... .............. ................ ................... . •
5.576 Idem .................. Idem . . . D Domingo Me adieta, . . . . . .  ...................... » i Idem id .................................................. *............ 9

5.577 Lmm . . . . . . . . . Idem.......... D Abdon de la Rosa............................. .. » 1 Idem id .................................................................. 31
5.578 idera ........... .. Idem.......... D Dionisio Torre.............................................. 9 1 Idem id ........................................................... .. »
5.579 Lieni . . . . . . . Idem. . . D Millan de N erua................. ......................... 9 i Idem id .......................................... - ..................... 9

5.380 [.'¿era........." Castrillo de Duero. D Manuel Conde ............................................... 3 Idem id .................................... ............................
5.581 Idem . . . . Idem.. . Sre^ Hijos del Em pecinado.......................... 9 4 Idem ¡d ................................................. ................ »
5.382 Idem ......... Idem ., D Benito González ............................ .............. 9 4 Idem id ........................................ ......................... 9

5.588 [-lera . . . . ___ ViilarmenMro D Florencio Ga lleno .................................. ». S> 2 loem b la n co ....................................................... 9

5.584 íd em ............................ .. Idem............................. 14 Míeme! "Peláez . ........... . . . . . . 2» * 2 Llem i d . . . . ................. .. 9

5 585 Llera .................. Villafuerte TI í̂ r*r-’0*nT'ín film'MM hfi.no . ................. a 1 Idem tinto............. - ............................................. 9
5.586 idera. . . . . . . . . I dem. . . . . . . D Nicrmin Gómez . . . . . .  . . . . . . . . . i> 2 Idem id .............................. ................................... 9

5.587 íd em ................. Idem .................................... D Oa vetano Fuerte. _ . . . . . . .  . . . . . . . 9 i Idem i d . . . .  ........................................................ 9

5.588 Idem............... Idem.............................. 1) fínntiíi^o F norte ...................... .................... 9 % Idem id ....................................................... .. 9
5.589 llera ................. Idem..................... D Benito Escribano . B . . . . M 1 Id mi  i d ................................................................. S>
5.590 Mera........ Idern............................. D. .Lien iVLu*tinez . . . .  . . . . . » [ 2 Idern id ..................................................................

N ota. Sr? ad Norte que en la mayor parte de las relaciones que se -vienen publicando sólo se comprenden los productos y objetos colocados en las instalaciones, no los destinados al Jurado’'
le los que en su día se d&rán relaciones especíales.

.Madrid 19 de Abril de 1877,--~El Comisarlo  ̂ José E m ilio lie Santos. (Se cG?Uitmm .)
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Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. I Exportación.

Pesnla¿:. C én tim os. P e s d a s . Cénl i m os. P esetas. C entim os. Poseías. C éntim os. P esetas. C éntim os. P esetas. C én tim os. Pesetas. C én tim o s. P esetas. C én tim o s .

■j Administración local de
j la ca p ita l.......................
] Idem de Mavagiicz..........
| Idem de Do neo.................

281.010*81 33.8867)3 332.984*09 26.691*86 48.9:3*28 » » ‘ ! 7.194*67
405.858*60 68.552*37 451.5 ATS 44.4 92*29 » » 44.267*07 24370*08

89.8Ü9/Í7 78.438*34 135.461*82 42.413*22 40.609*35 » » 38.82542
{ Idem de A rroyo..............
j Idem de Huniaoao..........

M AW T1. 25.209*80 3o 060*71- 42.904*05 )) » 19.382*06 42.305*75
46.885*34 20.37 í ‘44 99.981*28 7.865*88 53.155*94 » » 42.505*26

i Idem de Aguad illa.......... 83.372=46 26.191*44- 8.468*63 38.412*69 )) 12.291*28. 43.903*88 »
Idem do A recibo ... . . . . . 18.036*14 29.194*49 21.893*94 13.043*75 3.857*80 )) » 16.150*74

681.303*89 284.854*08 785.437 485.223*74 ■ 454.598*67 12.294*28 47.552*98 108.851*62

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

A PR E H E N SIO N E S V E R IFIC A D A S PO R LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de a ver dice el Comandante do H arina de 
Algeeiras al Sr. Ministro del ramo lo que sigue:

«Cañonero Atnvicio  apresó falucho Virgen de los Dolores 
con cargamento de tejidos y tabaco.

El Somorrostro apresó' pasada noche en aguas do Palm ó
nos una barquilla con 38 fardos tabaco, sin reos.»

Madrid £6 de Mayo de 1877.—El Subsecretario, Ramón 
Topete.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección del Tesoro público y Ordenación generad 
da Pasos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 88 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos pendientes ele pago, comprendidos en la relación 
del sexto grupo con el núm. 33 de presentación, los números- 
del 34 al 37 y parte del 38.

Madrid 25 de Mayo do 1877. =  El Director genera,!, Eche- 
ni orne.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núrn   fe c h a .. . . . ,  y  en el Bo
letín oficial de esta provincia, n ú m . . . . . .  fecha   y de
cuantas condiciones y requisitos se exigen para obtener en 
pública licitación el servicio ds trasportes del tabaco que pro
cedente de las Islas F ilipinas pueda arribar al puerto de Cá
diz y haya de rem esarse á la Fábrica de Valencia desde un 
mds después de la adjudicación definitiva del remate á fin de 
Junio do 1879, se compromete á ejecutar dicho servicio, con 
arreglo á las condiciones estipuladas en el pliego objeto de
esta subasta, por el precio d e . . . . .  pesetas céntimos por
cada quintal métrico de peso sucio, dejando los tabacos dentro 
de los almacenes de la Fábrica des tinataria.

(Fecha y firma del interesad©.)

Tesorería C entral de la  H acienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia £9 del 

com ente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de Ja primera emisión, vencimiento de 3 i de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números 418 y 416 de presenta
ción y 415 y 416 de sorteo para el pago, im portantes 14.472 
pesetas.

Madrid 26 de Mayo de 1877.—E1 Tesorero C entral, F ra n 
cisco de Goieeechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, .el dia 29 del 
corriente, de diez de-la m añana á dos do ia. tarde , satisfará 
esta Tesorería Central las facturas ele cupones de bonos del 
Tesoro de ia segunda emisión, vencimiento de 31 de D iciem 
bre de 1876, señaladas con Jos números 106 al 108 de presen
tación y 206 á 208 de sonco para el pago , im portantes 1.944 
pesetas.

Madrid 26 de Mayo de 1877. =  El Tesorero C entral,’F r a n - • 
cisco de. Goieoeehea.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Granada.
 Sección de Fomente.— Montes. 

D. Antonio Hurtado y Quintana, Gobernador civil de esta   
provincia.

Hago saber quo hAhondo notado la f&Ua de publicación 
d<T modelo de proposición para la subasta- doble y sim u ltá 
nea do los .espartos del término de Guadix, que debía te 
ner efecto ante esto Gobierno de provincia y Alcalde res
pectivo el dia 2 del próximo Junio, y hora ele las doce de su 
mañana, he acordado suspenderla y hacer esta nueva publi
cación, señalando el dia 27 del mismo mes de Junio, y hora 
de las doce de su m añana, bajo el pliego de condiciones que. 
es adjunto y modelo de proposición que también se inserta,' 
y que estarán de raanifirsto en esta Sección de Fomento y 
Secretaría municipal de Guadix.

Granada 21 cíe Mayo de 1877.™El Gobernador, Antonio 
„ Hurtado.

Pliego de condiciones q%e ha de servir de hcise para el aprove
chamiento de espartos del monte publico de Guadix, titulado 
Monte de Guadix, durante el ano forestal de 1876-77.
1.a En el caso que todo el aprovechamiento, tasado en 30.000 

pesetas, ó parte de él, deba adjudicarse en pública subasta, 
esta se verificará con arreglo á lo prevenido en los a rtícu 
los 95 hasta el 100 inclusive del reglamento para la ejecución 
de la ley de Montes de 24 de Mayo de 1863, aprobado por 
Real decreto de 17 de Mayo de 1865.

2.a Serán de cuenta del rem atante los gastos del expe
diente de subasta, que se entiende hecha á suerte y ventura.

3.* Ai concluirse la subasta el postor á quien se haya ad
judicado entregará como fianza en la Depositaría de fondos 
municipales el 5 ñor 100 de su importe, no reintegrándose de 
esta cantidad hasta que, terminado el disfrute, se expida par 
el. ingeniero Jefe del distrito el certificado de descargo, pre
vio reconocimiento del monte, por un empleado del rumo. Si f

después de cerrada, la subasta y hasta que el Sr. Gobernador 
apruebe el expediente el rem atante se retractara, perderá el 
depósito hecho; siondo además responsable de los perjuicios 
que se irroguen á los intereses públicos,

4.a Aprobada ia subasta por el Sr. G obernador,.el rem a
tante hará el pago de su importe, en la forma que con ante
rioridad al remate tenga acordado el Ayuntamiento ; cuyo 
acuerdo debe constar en el expediente.

5.a • Si el aprovechamiento es de uso vecinal, so considerará 
al Ayuntamiento como rem atante, y regirán todas las condi
ciones de este pliego , á excepción de las relativas á la su 
basta.

6.a El disfrute ño podrá empezar, y  se considerará, como 
fraudulento, si el rem atante no se halla provisto de la licen
cia expedida por el Ingeniero Jefe del distrito ; debiendo que
dar terminado para fin de Diciembre del presente año. Dicha 
licencia no se dará antes del 15 de Julio, y para obtenerla es 
necesario acreditar que se ha entregado en ia sucursal de la 
Caja de Depósitos de esta provincia el 5 por 400 del importe 
dei aprovechamiento,. *

79 Si el rem atante no ha concluido el aprovechamiento 
dentro de la época marcado, en la condición an terior, queda
rán los espartos existentes á favor del monte, aun cuando se 
hallen arrancados. '

89 . Se prohíbe arrancar nuevamente esparto en aquellas 
atochas donde se haya extraído este producto durante la épo
ca del aprovechamiento. Tampoco podrá extraerse la atocha ó 
raigón ; y para evitar el arranque involuntario deberá sus
penderse la operación en los dias lluviosos.

99 No se. perm itirá á los operarles llevar herram ientas de 
arranque ó corte. Queda asimismo prohibido encender fuego 
dentro del monte y á 467 metros (290 varas) á su a/rededor; 
pudiendo hacerlo los operarios en aquellos sitios donde tengan 
sus chozas ó tiendas, abriendo hoyos de medio metro de p ro 
fundidad. y uno de "ancho, á íin  de evitar los incendios.

40. No podra el rematante, en ningún caso ni bajo n ingún  
concepto, aprovechar más productos que el esparto. Inm edia
tamente de term inar ei disfrute lo pondrán en conocí mien- 

' to del distrito para que se verifique el reconocimiento del 
monte.

44. Cuando el aprovechamiento sea vecinal, lo mismo que 
si se adjudica en subasta pública, los operarios deberán ser 
inteligentes á fin d e ju e  A i .arranque se verifique sin  causar 
daños á la atocha. En el primer caso la distribución de los 
productos' entre • los vecinos se hará en la forma que deter
mine el Ayuntamiento.

42. Los vecinos no podrán vender ó cambiar los. espartos 
que se les repartieran ni aplicarlos á otro destino que .aquel 
para que se les concede el derecho ele uso, incurriendo en caso 
de contra vención en la m ulta que se juague procedente con 
arreglo al art. 139.de Jas Ordenanzas de 4833.

43. El rem atante -es responsable en los. térm inos que pre
vienen las Ordenanzas ríe 4833 y reglamento de 1865, además 
de las Multas que haya lugar á imponer, de los daños que du
rante el disfrute y hasta que se dé'el certificado do descaigo 
aparezcan en el monte, á no ser que presente dañador.

44. El Ayuntam iento nombrará una comisión de su seno, 
que en unión de los empicados del ramo vigile el disfrute y 
haga cumplir las art tenores condiciones, denunciando inm e
diatamente y en la forma debida cualquier daño ó abuso que 
se cometa.

Granada 4 de Abril de 4877.==E1 Ingeniero Jefe, A. Cas
tellano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado de las condiciones im 

puestas para el aprovechamiento del esparto del monte públi
co de Guadix, núm. 43 del Catálogo, hace proposición por el 
precio d e .,. . .  (en letra) pesetas; para lo cual acompaña la car
ta de pago que acredita haber hecho el depósito del 5 por 400 
del importe de ia tasación; quedando obligado á cum plir las 
referidas condiciones, caso de adjudicárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.)

D. Antonio Hurtado y Quintana, Gobernador civil de esta 
provincia.

Iíago saber que habiendo notado la falta de publicación 
del múdelo de proposición para la subasta df;ble y sim ultá
nea de los espartos del térm ino de Oúilar de Baza, que debía 
tener efecto ante este Gobierno de provincia y Alcalde respec-
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M INISTERIO DE ULTRAM AR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.
E stado de lo cobrado por las A dm in istraciones de la isla de Puerlo-Idico por los conceptos que se detallan durante  el mes de M arzo  ú ltim o , comparado con. los de  

iqua l período del año 1 8 1 6 . Se  publica en la G aceta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .°  del R ea l decreto de 4 ¡¡ de A bril de 1 3 6 5 .

Derechos 
de importación.

Derechos |  
de exportación. |

Pesetas. C én tim os. Pesetas. C én tim os. |

\ Recauá&cÍ0& de Marzo de 4 8 7 6 . . . . . . . 681.393*29
7

281.854*08
ídem de id. de 4877.......... *..................... 785.487 185.283*74.

Diferencia de más en 4877............... •j 04,048*74 ))
Idem de ménos en 4877...................... » 96.630*34

Madrid 23 do Mayo de 4877.-------.El Director general, Angfi María Daearreté#

D irección genere;I de Aduanas.
Circular.

Habiéndose resucito por Real orcen do 48 de Abril último 
que las m uestras do fieltro estampado se despachen con fran
quicia d© derechos siempre que tengan hasta 40 centímetros y 
se inutilicen en el acto de la, importación, esta oficina general 
lo pone en conocimiento de Y.... para que dicha Real orden 
tenga el debido cumplimiento en la Aduana do su cargo.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 24 de Mayo 
d e4877.==Juan Cav(To.=Sr. Administrador de 3a Aduana de....

Dirección general de Rentas Estancadas,
Accediendo esta Dirección á lo propuesto por la Empresa 

del Timbre, ha acordado que lm  leí-ras de cambio y pagarés 
que se expendan desde e.l dia 49 del próximo mes de Junio, y 
los que so presenten a tim brar en la Fábrica del ramo, lle- 
ven adheridos el safio oont'.v.jjíH <b dicha Em presa que se 
viene empleando en -1 pg d h fio y do , ' go j el H mA.,

Lo que se animcha <9 nAlLo p.. v, -;u iuc hg 1 ' i
M adiidfiodc Mayo n~ iu77. —El DA e , 1 c lúv  re.

El dia 40 de Julio próximo venidero, de una á una y m e
dia de la tnrde, tendrá lugar la subasta pública y s im u ltá 
nea que á perjuicio del actual contratista ríe trasportes Don 
Vicente Senis y Roca ha de celebrarse en esta Dirección g e 
neral y en las Fábricas de tabacos da Valencia y Cádiz con 
objeto de contra tar el trasporte del tabaco que precedente de 
las Islas Filipinas arribe ai puerto de Cádiz, y sea necesario 
remesar á Valencia desde un mes después de ia adjudicación 
de este servicio hasta fin de Junio de 4879, y ai precio m áx i
mo de 3 pesetas 39 céntimos cada quintal métrico de peso 
súcio.

Los lidiadores que deseen, tomar parte en esta subasta de
berán constituir como .garantía á su proposición y en Ja for
ma que estipula la ció uso la 49 de,l pliego de condiciones por 
que ha de regirse el servicio el 5 por 400 de la valoración 
consignada en la cláusula, 59 del mismo, en metálico ó sus 
equivalentes en la cíase de valores admisibles para este obje
to con arreglo á la legislación vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; en la 
inteligencia de que las proposiciones do los lieitadores debe
rán  presentarse en pliegos cerrados arreglados al modelo que 
al pié se estampa, y que el pliego de condiciones se hallará  
de manifiesto hasta el dia de la subasta en esta Direec’on ge
neral y en las Fábricas de tabacos de Valencia y Cádiz, en 
cuyas oficinas' se facilitarán copias del mismo á los in teresa
dos que lo soliciten.

Madrid 26 de Moyo de 1877—El Director rmneral, José 
River-Oo
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tivo el dia i .“ de Junio próximo, y l;,ora de Iss doeo de su 
mañana, lis acornado suspenderla, y h&oer esta, nueva publi
cación, sena;ando el dia 28 del mi ;¿nro mes, y hora de la una 
ue su tarae, be,]o el pliego de c^vniiciones que es adjunto, y 
rnoaeio ae proposición que tarr,|*jen se i n s e r ta  y que estarán 
ce manifiesto en esta Sección ^  Fomento v Secretaría m uni
cipal ce Cufiar de Baza. ‘

Granada 21 de Mayo ¿rt 1S77.=E1 Gobernador, Antonio 
Hurtado.

Pliego de condiciones / ^.e iia ci¿ servir de base para el aprove
chamiento ce es' /€ r}os de los montes públicos de Céllar do
miza, lAhuako j ÍJÍ0 de la Vizcaína y Monte de Cúliar, duran
te el ano foremía lde 1876-77.

.0‘b  caso que todo el aprovechamiento tasado en
ií. . Pqs0,fUs, ó parte de él, deba, adjudicarse en pública su-
uaEa, QLa $G verificará con arreglo á lo prevenido en los a r
tículos gv kggtae! 100 inclusive del reglamento para la eje
cución q ¡a ley de Montes de 24 de Mayo de 1863, aprobado 
lJ°f ¿Leal decreto de 17 de Mayo de 188b.
+ Serán de cuenta del rem atante los gastos del expedien-
& de subasta, que se entiende hecha á suerte y ventura.

3.a Al concluirse la subasta, el postor á quien se haya ad 
judicado entregará como fianza en la Depositaría de fondos 
municipales e f  o por 100 de su importe, no reintegrándose de 
esta cantidad hasta que, terminado el disfrute, se expida por el 
Ingeniero Jefe del distrito el certificado tí© descargo, prévio 
reconocimiento del monte per un empleado del ramo. Si des
pués de cerrada la subasta y hasta que el Sr. Gobernador 
apruebe el expediente el rem atante se retractare, perderá el 
depósito hecho, siendo además responsable de los perjuicios 
que se irroguen á los intereses públicos.

4.a Aprobada la subasta por el Sr. Gobernador, el rem a
tante hará el pago de su importe en la forma que con. anterio
ridad al remate tenga acordado el Ayuntamiento, cuyo acuer
do debe constar en el expediente.

5.a Si el aprovechamiento es de uso vecinal, se considerará 
al Ayuntamiento como rematante, y régirán todas las condi
ciones de este pliego, á excepción de las relativas á la subasta.

6.a El disfrútenlo podrá empezar, y se considerará como 
fraudulento si el rematante no se baila provisto de la licencia 
expedida por el Ingeniero Jefe del distrito, debiendo quedar 
term inada para fin de Diciembre del presente año. Dicha li
cencia no se dará antes del 15 ele Julio, y para obtenerla es 
necesario acreditar que se haya entregado en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de esta provincia el 5 por 100 del im porte 
del aprovechamiento.

7.a Si el rem atante no ha concluido el aprovechamiento 
dentro de la época marcada en la condición anterior, queda
rán los espartos existentes á favor del monte, aun cuando se 
hallen arrancados.

8.a Se prohíbe arrancar nuevamente esparto en aquellas 
atochas donde se haya extraído este producto durante la épo
ca del aprovechamiento. Tampoco podrá extraerse la atocha 
ó raigón; y para evitar el arranque involuntario deberá su s
penderse la operación-en les dias lluviosos.

9.a No se perm itirá á los operarios llevar herram ientas de 
arranque ó córte. Queda asimismo prohibido encender fuego 
dentro del monte y á 187 metros (200 varas) á su alrededor, 
pudiéndolo hacer los operarios en aquellos sitios en que ten 
gan sus chozas ó tiendas, abriendo hoyos de medio metro de 
profundidad y uno de ancho á fin de evitar los incendies.

10. No podrá el rem atante en ningún caso ni bajo n ingún 
concepto aprovechar más productos que el esparto. Inm edia
tamente de term inar el disfrute lo pondrá en conocimiento del 
distrito para que se verifique el reconocimiento del monte.

11. Guando el aprovechamiento sea vecinal, lo mismo que 
si se adjudica en subasta pública, los operarios deberán ser 
inteligentes á fin de que el arranque se verifique sin causar 
daños á la atocha. En el prim er caso la distribución de los 
productos entre los vecinos se liará en la forma que determ i
ne el Ayuntarm e5' to.

12. Los vecinos no podrán vender ó cambiar los espartos 
que se les repartieren ni aplicarlos á otro destino que aquel 
para que se les concede el derecho de uso, incurriendo en caso, 
de contravención en la inulta que se juzgue procedente con a r 
reglo al art. 139 de las Ordenanzas de 1838.

13. ' El rematante es responsable en los términos que previe
nen las Ordenanzas de 1833 y reglamento fie 1865, además de 
las multas que haya lugar á imponer, de los daños que durante 
el disfrute y hasta que se dé el certificado de descargo apa
rezcan en el monte, á no ser que presente dañador.

14. El Ayuntamiento nom brará una comisión de su seno 
que en unión de los empleados del ramo vigile el disfrute y  
haga cumplir las anteriores condiciones, denunciando inm e
diatamente y en la forma debida cualquier daño ó abuso que 
se cometa.

Granada 4 de Abril de 1877.=SI Ingeniero Jefe, A. C as
tellano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado de las condiciones im 

puestas para el aprovechamiento del esparto de los montes 
públicos de Cúliar de Baza, núm. 6 y 8 del Catálogo, hace pro
posición por el precio d e . . . . .  (en letra) pesetas; para lo cual 
acompaña la corta de pago que acredita haber hecho el depó
sito del 5 por Í00 del importe de la tasación; quedando obli
gado á cumplir las referidas condiciones, caso de adjudicarm e 
el remate.

(Fecha y firma del postor.).

D. Antonio Hurtado y Quintana, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que habiendo notado la falta de publicación 
del modelo de preposición para la subasta doble y sim ultá
nea de los espartos sobrantes del término de Zújar, que d e 
ber^ tener efecto ante este Gobierno, de provincia y Alcalde 
respectivo el dia 30 del actual, y hora de las doce de su ma
ñana, he acordado suspenderla y hacer otra nueva publica
ción, señalándose el dia 27 de Junio próximo, á la una de su 
tarde, bajo el tipo d@ 44.000 pesetas y sujeción al pliego de 
condiciones que es adjunto y modelo de preposición que tam 
bién se inserta, los que estarán de manifiesto en esta Sección 
de Fomento y Secretaría municipal áe Zújar; quedando el re
m atante obligado á .permitir la extracción de 3.000 quintales 
ordinarios de este producto como de uso vecinal, ó de entre
gar dicha cantidad al Municipio, con derecho en este caso á 
que se le abonen los gastes de cogida.

Granada 21 de Mayo de 18777 =>«El Gobernador, Antonio 
Hurtado.

Pliego de condiciones que ha de servir de base para el aprove
chamiento de espartos del monte público de Zújar, titulado 
Monte de Zújar, durante el año forestal dé 1876-777
•1.a En el caso que todo el aprovechamiento,-tasado en oO.t’OO 

mesetas, ó parte de él, deba adjudicarse e'.o pública subasta* 
38ta se verificará con arreglo á i o prevenido on los artícenos 95 ¡

hasta el 100 inclusive del reglamento para la ejecución de la 
ley de Montes de 24 de Mayo de 1863, aprobado por Heal de
creto de 17 de Mayo de 1865.

2.a Serán de cuen ta de i rem atante los gastos del expediente 
de. subasta, que se entiende hecha, á suerte y ventura.

3.a Al concluirse la subaste, el postor á quien so haya ad 
judicado entregará como fianza, en la Depositaría de fondos 
municipales ei 5 por 100 de su importe, no reintegrándose de 
esta cantidad hasta que terminado el disfruto, so expida por el 
Ingeniero Jefe del distrito ei certificado de descargo, prévio 
reconocimiento del monte por uu empleado del ramo. Si des
pués de cerrada la subasta y hasta que el Sr. Gobernador 
apruebe el expediente el-rem atante ce retractare, perderá el 
depósito hecho, siendo además responsable de los perjuicios 
que se irroguen á los intereses públicos.

4.a Aprobada la subasta por el Sr. Gobernador, el rem a
tante hará el pago de su importe en la forma que con an te
rioridad al remate tenga acordado el A yuntam iento, cuyo 
acuerdo debe constar en ei expediente.

5.a Si el aprovechamiento es de uso vecinal, se considerará 
al Ayuntamiento como rem atante, y regirán todas las condi
ciones de este pliego, á excepción de las relativas á la subasta,

6.a El disfrute no podra empezar, y se considerará como 
fraudulenta si el rem atante no se halla provisto de la licencia 
expedida por el Ingeniero Jefe-del distrito; debiendo quedar 
terminado para fin de Diciembre del presente año. Dicha li
cencia no se dará antes dei 15 de Julio, y para obtenerla es 
necesario acreditar qué se ha entregado en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de esta provincia el 5 por 100 dei importe 
del aprovechamiento.

7.a Si ei rem atante no ha concluido el aprovechamiento 
dentro de la época marcada ea la condición an terio r, queda
rán los espartos existentes é, favor del m onte, aun cuando se 
hallen arrancados.

8.a Se prohíbe arrancar nuevamente esparto en aquellas 
atochas donde se haya extraído este producto durante la épo
ca del aprovechamiento. Tampoco podrá- extraerse la atocha ó 
raigón; y para evitar ei arranque involuntario deberá suspen
derse la operación en los dias lluviosos.

9.a No se perm itirá á los operarios llevar herram ientas de 
arranque ó corte. Queda asimismo prohibido encender fuego 
dentro del monte y á 467 metros (200 varas) á su alrededor; 
pudiendo hacer los operarios en aquellos sitios donde tengan 
sus chozas ó tiendas, abriendo hoyos de medio metro de pro
fundidad y uno de ancho á fin de evitar los incendios.

10. No podrá el rem atante en ningún es so ni bajo ningún 
.concepto aprovechar más productos que el esparto. Inmedia
tamente de term inar el disfrute lo pondrá, en conocimiento- 
del distrito para que se verifique el reconocimiento del monte.

11. Cuando el aprovechamiento sea vecinal, lo mismo que 
si se adjudica en subasta pública, los operarios deberán ser 
inteligentes á fin de que el arranque se verifique sin causar 
daños á la atocha. En el primer caso la distribución de los 
productos entre los vecinos se hará en la forma que determ i
ne el Ayuntamiento.

1 %. Los vecinos n© podrán vender ó cambiar los espartos 
que se les repartieren, ni aplicarlas á otro destino que aquel 
para que se les concede el derecho de uso; incurriendo en 
caso de contravención en la m ulta que se juzgue procedente, 
con arreglo al art. 439 de las Oí denanzas de 4833.

43. Ei rem atante es responsable en los términos que pre
vienen las Ordenanzas de 4833 y reglamento de 1865, además 
de las m ultas que haya lugar á imponer, de los daños que du
rante el disfrute y hasta que se dé el certificado de descargo 
aparezcan en el monte, á no ser que presente dañador. .

44. El Ayuntamiento nombrará una comisión de su seno 
que en unión de los empleados del ramo vigile el disfrute y 
haga cumplir las anteriores condiciones, denunciando inm e
diatam ente y en la forma debida cualquier daño ó abuso que 
se cometa.

Granada 5 de Abril de 4877.=E1 Ingeniero, A. Castellano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado de las condiciones im -.

puestas para el aprovechamiento del esparto del monte pú
blico de Zújar, núm. 9 del Catálogo, hace proposición por el
precio de  (en letra) pesetas; para lo cual acompaña la
carta de pago que acredite haber hecho ei depósito del 5 
por 100 dei importe de la tasación, quedando obligado á cum 
plir las referidas’ condiciones, caso de adjudical*seme el 
remate.

(Fecha y firma del postor.)

Gobierno de la provincia de Lugo.
Comisión fiscal.

Nombrado por el Ilmo. Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia de Lugo Fiscal para actuar en el expediente que en 
juicio contradictorio se ñ a  de instru ir con motivo de la inun
dación que tuvo lugar en esta villa el dia 3 de Enero último, 
en la que D. Juan López, cabo primero de la Guardia civil, 
prestó excelentes servicios durante Ja creciente de las aguas; 
y para que tenga cumplido efecto la ley y ver si el citado in
dividuo es acreedor á su ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia, se ha dispuesto, conforme en un todo con cuanto de
term ina el art, 5.° del reglamento de la citada Orden civil de 
Beneficencia de 30 de Diciembre de 1857, que á contar desde 
esta fecha y por el término de 20 dias, por el presente se con
voca, cita y llama á toda persona que tenga antecedentes ó 
presenciase dicho siniestro para deponer cuanto sepa en el 
particular; y para recibir estas declaraciones y puedan verifi
carlo ss dirigirán á la Gasa-Adminisha.ciop de Rentas E stan
cadas de esta villa todos los días, de nueve á once de la ma
ñana, excepto ios dias festivos:

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento de todos.

Chantada 42 de Mayo de 4877. =Lorenzo Grande.

Diputación provincial Ge Valencia.
Se saca á pública subasta el sum inistro de 20.000 kilógra- . 

mos de arroz, ó los que se necesiten para el consumo del 
Hospital provincial de Valencia durante el año económico 
de 1877-78, con arreglo al pliego de condiciones que se baila de 
manifiesto en las Secretarías de la Diputación y Hospital.

El remate tendrá lugar en el salón de sesiones de dicha 
Corporación, á los 15 dias contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó en el inmediato posterior 
si el décimo quinto dia fuera festivo, á las once y media de la 
mañana.

Presidirá el acto el M. I. Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia ó Ja persona que la misma Autoridad delegue, asis
tiendo un Sr. Diputado, y actuando como Secretario el de la 
Comisión provincia!..

La subasta se verificará á Ja baja del tipo de 32 céntim os 
de peseta el kilogramo.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una 
f ia r la  provisional en la Caja genero] de Depósitos ó en su su - i

civr-mL do esta provincia de 640 pesetas, ó sea el 40 por 100 tíe’i 
total importé del artículo presupuestado,

Les proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, eri pliegos cerrados, los cuales en
tregarán al Presidente á la vista dei público hasta media hora 
después do la señalada para dar principio al acto del. monate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
i a fianza provisional eri la Caj» de Depósitos ó en sn sucursal.

Los portadores do les plLegos, mediante aviso del Presi
dente, rubricarán la cubierta cíe lus mismos en ei acto tío la 
entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada ía media hora después de comenzar el rem ate, 
precederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo or
den que le hayan sido entregad >s, á cuyo fin. habrá ido n u— 
morándolos ai recibirlos, y leer o. Jas preposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta 
do subasta tomara nota oci coufcuido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para saL 
tisfaccion ae los concurrentes

La adjudicación provisional tío ia subasta recaerá, sin  
perjuicio de la aprobación de quien corresponda, en ei lie Da
dor cuya, proposición resulte más ventajosa, siempre que esta 
se halle exactamente ajustada al modelo referido.

Hedía la adjudicación prevLLmL, se devolverán los do
cumentos de depósito á to los los lieitadores, excepto á aquel 
á cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presidente 
pera la adjudicación del remate i  favor del que á la verbal 
la haga más beneficiosa.

Ei lid iador á cuyo favor se haga la adjudicación provi
sional viene obligado á abonar d  importe de ia inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.,

Lo que se anuncia al público gara conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en Ja subasta.

Valencia 42 de Mayo de i 877.=E1 Presidente, Francisco 
Brotons.—Per acuerdo de la Diputación provincia], el Dipu
tado Secretario, Luis Albert.

Modelo de preposición.
D , vecino de    habitante en, „ . . enterado dei

anuncio inserto en la G a c e t a  de M a d r i d  de   y del pliego
de condiciones para la subasta pública del suministro de arroz 
que el Hospital provincial de Valencia necesite durante’el año 
económico de 4877-78, y del pivcío máximo fijado como tipo 
para el remate, se compromete á entregar el expresado sumi
nistro, sujetándose en un todo á dichas condiciones y anun
cio y á lo prevenido en el regiamente pera la ejecución de la  

.ley de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 4865, por
la 'cantidad de (ia cantidad en le tro) d  ki lógrame.

Acompaña ¿ esta proposición el dqcumentó que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos la suma de 640 pe
setas (ia cantidad en letra) como fianza provisional.

(Focha y firma del licitador.)

Se saca á pública subasta d  suminiM o tío 670 decalitros 
de aceite, ó los que se necesiten pm H < ( v o o  » del Hospi
tal provincial ele'falencia durante (I i cc vO .1877-78,
con arreglo al pliego de con< < i q h I* mani
fiesto en las Secretarías de lt l , »4 i f y (|d  11 soitah 

E l remate tendrá lugar er < l > > o  ̂ i » ■* ae di cha
corporación, á les 15 dias con Lio or< tí de Ja i a  melon fie este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r  i d , tí en el ímncMiatu posterior 
si el décimoquinto dia fuera festivo, á las doce de la mañana.

Presidirá el acto el M. I. Sr. Gobernador civil de la provin
cia ó la persona que la  misma Autoridad delegue, asistiendo 
un Sr. Diputado y actuando como Secretario el de la Comi
sión provincial.

La. subasta se verificará á la baja del tipo de 9 pesetas el de
calitro.

Para tomar parte en el remate será, preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en su 
sucursal de esta provincia de 603 pesetas, ó sea el 40 por 400 
dei total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al motílelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, ios cuales oh bre
garán al Presidente á Ja  vida, del público hasta medía hora 
después de la señalada para dar principio al acto del remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su su
cursal.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del P resi
dente, rubricarán la cubierta de los mismos en. el acto de la  
entrega, no pudiendo retirarlos bajo pre-exto alguno.

Pasada la media hora despees de comenzar ei remate, pro
cederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo orden 
que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido num erán
dolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta. voz.

El que desempeñe Jas funciones de Secretario de Ja Junta 
de subasta tom ará nota del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el remate, y Jo publicará para sa
tisfacción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per
juicio de ia aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta so 
hafie exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional, >e devolverán, los do
cumentos de depósito á todos los licita,dores, excepto á aquel 
á cuyo favor hayo, quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del P residente 
para Ja adjudicación del remate ó, favor del que 4 la verbal la  
haga más beneficiosa.

El licitador á cuyo favor se haga la adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar ei importe de la inserción de este 
anuncio en ei Boletín oficial y Gaceta de Madrid

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la su bastía.

Valencia 12 de Mayo de 1877. =  El Presidente, Francisco 
B rotons.=Por acuerdo de la Diputación provincial, el Dipu
tado Secretario, Luis Albert.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e    habitante e n .    enterado dei

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e .. / . y del pliego 
de condiciones para la subasta pública del sum inistro del 
aceite que el Hospital provincial de Valencia necesite du ran te  
el año económico de 1877- 78, y del precio máximo fijado como 
tipo para el remate, se compromete á entregar el expresado 
suministro, sujetándose en un todo á dichas condiciones y  
anuncio, y á lo prevenido en el reglamento para ia ejecución 
de la ley de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 4865,
por la cantidad de (la cantidad en letra) el decilitro.

Acompaña á esta proposición, el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos la suma de 603 
pesetas (la cantidad en letra) corno fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)
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Se saca a. pública subasta el sum inistro  de 3.000 quintales 

métricos ríe fifia , ó ios que se necesiten para  el consumo riel 
Hospital < r»-y.<,eial dw Valencia dura o te id ano t cunó vi ico 
de 1877-78, con arrecio al pliego de condiciones que se helio, 
de maniíi tsm tu las Secretarías de la iu p u ta e im  y cítí. Hos
pital.

El remare Ancha 1 en d  lo? ,1 ■ c c T o a  >• do E i olí n 
cor oo ración , < fi >s lo  ' * ■> r< ¿í » ' fia '<n,vu : . .Oa o o A le
anuneto t ñ  la GaCKI i »I d \  R I), (O 1 Í;;uK;í] ¿-.A a; ute- 
rior si el néefiu;.quinto ui¡* iucr<¿ ie¡bn vo, a í. .- ucee y media 
de la mañana.

Presidíi*ü él  a c to  £4 L .  I. Si*. ÍA b íT i i ia io u  a: e n  du  l a  p r o 
v in c ia  ó i a p e r s o n a  q u e  l a  m i s m a  A u fia-km. i h d  gnu,  a s in 
t iendo  u n  S r.  D ip u ta d o ,  y  a c t u a n d o  c o m o  ¡decrecí r.*o -7 do i a 
C o m is ió n  provincial.

La subó-ca so verificará á la Inga del tipo de oca p ' s i t a  7o 
céntimos ti  qm tai métrico.

P a ra  ton mi* unats en el remato sem : o prcsier una 
fianza piwisioni* 1 en. la  Deja genera! oc <> en su
sucursal de esta provincia do 525 pesotun, ó ,v.;a -a. 40 p-ou _b5 
del tota l importe el¡..-1 artice lo presupuestado.

Las p ro : ;t;S:ci(.o>es se liaran con ar"og!o a i moa cío quo se 
Bublica á continuación, en pliegos cerrados  fi s cu-: -F  , cor* n- 
izarán d  Fres id note á la vista del púbUqo Las* a m dr- l o r a  
después dt* i a s- n-- Inda para dai pi’ inoipi*.- a* u*./ m ui.. . oc, 
aecunjm ñon do el bocaun-nio que acredite haberse (vm\>g o do 
la fianza pr< visionaí en la Ceja de Denos dos ó t,-n su. se cu-mal.

Los porta ••’* res n-e los p liegos, m ed ian i. a uva,» bel Drs,-,i- 
dente, rubí* car no Ja cubierta de los m u  nos en H. uin.; de i a 
entres-a, no u ulna, do retirarlos bajo prd., \ \o  ■ Igunu

pnuada fi¡ m-.-d:a. hora, despees de com i / j ,  m. remate, p ro 
cederá el Piesul- uto á abrir les p lvgos  ¡ . x.emo Ó i - J <;ue
le hayan su i  • entregadlos, á cuyo lia Imn m i . » olunerándolos 
al recibirlos,  y leerá las proposiciones cu ale, yoz.

El- que «:<-s e m x ñ e  las funciones de Bcere»a rio de la Ju n ta  
de subasta R m a rá  ne ta  del contenido de cu da. proposición y 
del resultado une ofrezca el remate, y lo publicará para  satis» 
facción de i s emm unentes .

La adjudica cion provisional de la subasta  teenora, sm per
juicio de’la aprobación de quien coiTcspon-k,, en el líeitador 
cuyo, propusmi*‘.o resulte mas ventajosa, siempre que esta se 
baile  exactamente ajustada al modelo refenuo.

H ed ía  i a m judicacion provisional se devolverán b s  docu
mentos de depósito a tr>dos los íioitadorcs, r.xccpto a» aquel á 
cuyo favor !,]•;.ya quedado el remate.

*Si r e s u :taren iguales dos (i más^proposiciones de Jas p re -  | 
sentadas, .̂ e firorogara la. subasta .4 v u l u n d  del FrusiueiJts 
para  la ad|<miemmu clcl rem ate á favor d:;l que a ia verbal 
la haga mas ben íiciosa.

Eri.icicaaw* á. cuyo favor se baga ?a adjudicación prov i
sional viene (»bl»g«do á abonar el importe de la inserción, de 
este anuncio en el ttoltiin o/lcial y H a c u ta  díí Mamum

Lo qiu- se anuncia ai publico .para conocímieuto de las per
sonas que n u ’C' an interesarse en la s-’»basta.

Valencia FJ de Mayo do d8 77 .=E l Presidente, Francisco 
Brotoiis.—• í-o acuerdo do la  Diputación provincial, el D ip u 
tado Secretario, Luis Aibert.

Múdelo de proposición.
D    vecino d e    hab itan te  e n    enterado del

anuncio inserto en la  G a c e ta  de  Madrid d e    y del p lie g o
de condiciones pava la subasta pública dei suministro  de la 
leña que el Ilospitai provincial de Valencia necesite duran te  
el eiío económica de 4877-78, y  dei precio m á x im o . fijado 
como  típ * o ra el r e m a te , so compromete á eótreg¿--.r el ex
presado s u m in i s t ro , sujetándose en un tocio á ¿bebas con d i-  < 
dones y anuncio , y á lo prevenido en el reglamento para- la | 
ejecución de la ley de Contabilidad provincial de 20 do Se
tiembre de 186o, por la cantidad d e   (la cantidad en le
tra) el quintal métrico. ^

Acompaña á esta proposición el documento que a c reau a  
haber consignado en la Coja de Depósitos la. su ina de o2o 
pesetas (ia cantidad en letra) como fianza provisional.

(Fecha y firma del licítador.)

J u n ta  p r o v in c ia l d e  B e n e fic e n c ia  d e  M a d r id .
Donados, 4.

E sta  Junta  de mi presidencia en sesión de 28 d d  actual 
h a  tenido a bien acordar que se conceda una dotación de 58o 
pesetas de la mem oria  fundada por Dona María de las Torres 
ínestresa, como fideicomisaria de D. Juan  Dentis ta Aietoneli.

L as pers-mas que aspiren á dmua dotación lian de ju s t i f i 
car que sen solteras y v ir tuosas ,  presentando sos ins;anclas  
documentarías en la Secretaria de esta Jun ta  en el término de j 
un mes, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga
c et a  d e  Ma d r id . , > i

E s de advertir  que serán preteridas les que, ademas ae ser 
solteras y vir tuosas, acrediten ser descendientes de María R a 
mos v Juan Clavero, ó de Ankmia Bravo y Lorenzo da Tovar.

Madrid 80 de Abril de 4877.—E1 Gobernador-Presidente, A. 
Conde de 1 íeredía-Spínola.==El Secretario-Administrador, Pe
dro Duran.

A d m in is tr a c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  B ú r g o s .

Habiendo sufrido  extravío la curia de pugo niíirn 84, fe
cha 3 de Age sto de 4875, expedida por la Caja de esta pro
vincia á favor de D. Pedro Diez por ia redención m ili ta r  de 
SU hijo D. Angel, quinto por el cupo de Masa cu d  segundo 
reemplazo de 1875,' se hace publico por medí •.» do esto perió
dico oficial con objeto de que la persona que la tuviere  en su 
poder la presente en esta Administración; advirtíéiuiose que 
trascurr idos  dos meses desde la inserción de- este anuncio que
dará  nula  y sin ningún valor ni efecto.

Burgos 24 de Mayo de 1877.=José de Castro y Babaza .

A d m in istra c io n  d e l C o rreo  C en tra l.
SECCION DE LISTA

Cartas detenidas por falta de franqueo en  el día 25 de Mayo 
de 4877.

Húmero 215 Eusebia Fernandez.— Alcalá de Henares.
2.16 Francisca Macho.—Reinosa.
21*7 Hilarión R e a l —Burgos.
218 M a n u e l  Rogel.—Ecija.
219 Vicente Sanchiz .—Valencia.

Madrid 26 de Mayo de 1877. =  E l A dm inistrador,  Martin 
Bttella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Esta Exeina. Corporación, en cumpümi nto del a*t. 65 de 

la  ley, ha disputóte que el lunes 28 del corriente, a las dos de

la tome, tenga lug ir  en cesion pública al sorteo de cinco a so 
ciados c-un tribuyan tes para, cauris* ¡giir-I número de vacantes 
que resultan en fi¿ Junta inuincipa:, correspondiente al año 
económico do 4877-78.

Madrid 23 de Mayo do 4877.~™EÍ Secretario, José Dicenta.

A lc a ld ía  c o s is tít isc ’oia.-, 1 é ü  Tfl&lg&r cié F e r n a m e a ta l .
Abordada out* el A y u uiaRiiont1̂ de asta villa, rrévírt apro- 

Luaon del Gorberno ue S. M., la tunninación de los dos edifi
cios de stl.ua dos á Es cu el cía públicas uo n i ñ o s  d o  4 m bos soxes 
en esto üisl-rito, eou nabitacion para i.o Maestreé, ios que 
qnienm enteuuc-r en las obras q ie dicha tártuiiiaciou reclama 
pueden presentarse á exarninín* ios o* la a os y piienoo de con- 
alciones bajo las ocales han de rcnli/;.¡.rse, y á hacer las p ro-  
nusiednies un la s?/basta que ni ofeer,,. tendrá lugar el día 40 
col próximo mes de Jo?¡io, a ],„s diez en punto do su mañana, 
e n  le Sala Consistorial. Los planos, pliegas de con di clones, 
presupo stos y demás d*- u . A u estarán .de m>.nifie‘íto en 

’ >ü. S.’C1'. trica del M;a¡io.lp.: » t d o ios d^as y lloras os oficina; 
i odvirtiéndose qoo no so ru'mFo’t nrc:posición si no se justi-  
I fi 'i, haber rjepositado ánt .s  u i Doaüsit'uúa de este Ayunta-- 

mhunto 704 p setas 40 cén^ ° que asciende el 40 por 100 
de dichas obres.

Y pera que sea público se exuide el uresente en Melgar de 
Fcrramental á 21 de Mayo de I877.=£iiriquc F. Bustamante.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  R e in o .
Secretaría general.— Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. José F u rria , Tesorero que ha 
sido da le  provincia de Cuenca, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
ios 40 de publicado este anuncio en 3a G a c e t a  por tres dias 
consecutivos , se presente en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encangado, á recoger y contestar al pliego de 
reparos ocurrí des en el exámen de la cuenta de ingresos y 
pagos de la Tesorería Central correspondiente al mes de Marzo 
de 1869 ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid- 49 de Mayo de 4877.=Mariuel Tomé. —2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 3.a de este T ribunal, se cita, llam a y 
emplaza por segunda vez á I). José F urria , Tesorero que fue de 
la provincia de Cuenca, cuyo paradero ose ignora , á fin de que 
en e) término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, 
se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado, á recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos 
en el exámen de la cuenta de ingresos y pagos de la Tesorería 
Central eorr espon di en te a; mes de Junio de 4869 : en la in 
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1877.==ManueI Tomé. —2

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

B arce io n a

D. Eduardo Cañizares y Moyano, Teniente de la compañía 
de minadores del segundo batallen del tercer regimiento de 
Ingenieros.

Ignorándose el paradero del zapador segundo de la quinta 
compañía de este batallón Pedro Crespo Corral, al cual estoy 
sumariando por el delito de prim era deserción; usando de las 
facultades que me están concedidas por las Reales Ordenanzas, 
por este tercero y último ¿edicto cito, llamo y emplazo ai re 
ferido individuo para que en el térm ino de 40 días, á contar 
desde la inserción del presente edicto, se presente en la guar
dia de prevención de este batallón en la ciudad do Barcelona; 
apercibido que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. .

Barcelona 24 de Abril de 4877.==E1 Fiscal, Eduardo Cañi
zares.—El Escribano, Juan Meca.

Madrid.

D. Francisco Ruíilanchas, Coronel graduado, Comandante 
fiscal del batal on de Escribientes y Ordenanzas.

Habiendo desaparecido de esta plaza José Ayucar San Juan, 
sargento segundo de la sexta sección de este batallón, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción; usando de las 
facultades que la. Ordenanza del Ejército me concede en estos 
casos, por el presente-segundo edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho sargento José Ayucar San Juan, señalándole la guardia 
áe prevención de este batallón, situada éa el Ministerio de la 
Guerra, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 20 días, que.se cuentan desde esta publicación , á 
dar sus descargos; y de no efectuarlo en el referido plazo se 
seguirá la sumaria, ateniéndose á sus resultas sin más lla 
marle ni emplazarle.

Y para que llegue á su noticia se publica este edicto en la 
G a c e t a , Boletín oficial de esta provincia y de la de Navarra, 
de la que es natural el acusado.

Madrid 28 de Abril de 4877.=Franeisco R ufilanchas.=Por 
mandado del Sr. F isca l, Antonio R e m a rte , Escribano de la 
causa.

D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante fiscal del se
gundo batallón del regimiento infiniten a de Mallorca, nú
mero 43.

N -j habiéndose incorporado á su batallón el soldado de la 
tercera compañía del citado regimimt-o Juan Sánchez Luque,

que se hallaba disfrutando licencia en la provincia de Málaga 
por enfermo, cumplida esta, por cuya causa le estoy sum a
riando; usando de las facultades ene en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficia les del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido sol
dado, S: halándole la guardia de pm vención dei cuartel do 
Santa Isabel de esta plaza, doude deberá presentarse dentro 
del término de 40 dias, á contar desde la publicación dei pre
sente edíctu, á dar sus descargos.

Madrid 29 de Abril de 1877.—El Comandante fiscal, Diego 
Barquero.

D. Antonio Golindo Molina, Capitón graduado, Teniente 
de la sexta compañía del segundo batallón de este regimiento 
infantería de Mallorca, núm. 43.

No habiéndose incorporado á su tiempo el soldado de la. 
tercera compañía del segundo batallen de este regimiento 
Diego Hernández Laque, natural de Granada,, provincia, de 
idem, á quien estoy sumariando en averiguación de su para
dero;, usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el p re
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole ei cuartel de Santa Isabel en Madrid, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 40 dias, á contar 
desde 3a publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el iérmino s.halado seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 30 de Abril de 1877.===Antonio Galludo Molina.

S an Fernando.

D. Lorenzo Salas y Cabrer, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina y 
Juez Fiscal de la sum aria que se instruye contra Tomás Cer
nada y García, acusado de delito de herida.

Por el presente, y en uso de lo que S. M. el R e y  concede 
en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Ar
mada, cito, llamo y emplazo por este mí primer edicto y pre
gón á Tomás Cernada García, hijo de José y de A gustina, n a 
tural de San Juñan de Boda, feligresía de id., provincia de 
Ja Coruña, de 27 años de edad, de estrado soltero, de ejercicio 
labrador, soldado que fuó de infantería de M arina en el año 
de 4868, en cuya situación permaneció hasta 25 de Diciembre 
de dicho año que fué baja por pase á la segunda reserva del 
Ejército, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desdó
la fecha, se presente en la A yudantía de Marina, distrito de 
San Fernando, provincia de Cádiz, á dar sus descargos y de
fensas sobre el dicho delito de herida de que es acusado; y de 
no se le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin más ci
tarle ni em plazarle por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 7 de Mayo de 4877.*»Lorenzo S alas .= E l 
Seretario, Francisco Lozano.   Santoña.

D. Félix Antón Góogora, Teniente del prim er batallón .del 
regimiento infantería de Cantabria., núra. 39.

No habiéndose incorporado al cuerpo el soldado de la p ri
mera compañía del segundo batallón de este regim iento Be
nito Fernandez San Rom án, natural de Sotilio, en la provin
cia de Zamora, á quien estoy sum ariando por el delito de d e
serción; usando dé las  facultades que en estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soidado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de in fan tería 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 40 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en el caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá ia causa y se sentenciará en rebeldía.

Sañtoña 28 de Abril de 4877.«=Félix Antón Góngora.

D. Basilio de Luna y Maura, Alférez del prim er batallón 
del regim iento Infantería de Cantabria, núm. 39.

Estando instruyendo  sum aria al soldado de este regimien
to Pedro García Flores, acusado del delito de prim era deser
ción por no justificar su existencia; usando ele las facultades 
que las Reales Ordenanzas me conceden, por el presente cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, señalándole 3a guardia 
de prevención del cuartel del Sur de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á c G n t a r  desde la 
publicación del presente, á dar sus descargos; y  de no hacerlo 
así se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santoña 2 de Mayo de 4877.=Basiiio de Luna.

D. Eugenio Calvo Blasco, Alférez d© la  segunda compañía 
del prim er batallón del regim iento infantería de Cantabria, 
número 39, Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del cuerpo.

No habiéndose incorporado aun á este regim iento de Can
tabria, á donde fué destinado y dado de alta en 4.® de Octu
bre de 1873, el soldado procedente del disuelto regimiento de 
Iberia Alonso Gutiérrez Ma-nivar, á quien estoy sumariando 
por el delito de prim era deserción ; usando de las faeultádes 
que para estas casos conceden la s  Reales O deranzas á los 
Oficiales del E jército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al expresado soldado, señalándole la guardia 
de prevención de este regim iento en la plaza de Santoña; de
biendo presentarse en el térm ino de 10 días, á contar desde 
la publicación dei edicto, á dar sus descargo?, y en caso de no 
presentarse en el térm ino señalado se le sígu irá la causa.

Santoña 2 de Mayo de 4877.—V.® B.#= E 1 Alférez Fiscal, 
Eugenio Calvo.-=For- orden del Sr. Fiscal, El Escribano, Ma
riano Bórdela,
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Juzgados de primera instancia.

C á d iz .—S a n ta  C ruz .

D. R am ón de Sendra de la C uesta , S ecretario  ho n o ra rio  
de S. M., Jefe superior honorario  de A d m in istrac ión  civil, Ca
ballero y Com endador de la R eal y d is tin g u id a  Orden es
pañola de Cárlos I I I ,  Abogado de los ilu s tre s  Colegios de 
G ranada y A lm ería, y  Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  
de San ta  Cruz de esta ciudad.

Por e-1 presente c ito , llam o y  em plazo á  D. José Jim énez, 
de esto domicilio, cuyo paradero  en la ac tua lidad  se ignora , 
para  que en el térm ino  de 10 dias, contados desde la  in serción  
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este 
Juzgado á oir u n a  notificación en los autos- ejecutivos que 
contra  el m ism o sigue D. A ntonio Sáenz, y  o torgar la  e sc r i
tu ra  de adjudicación; bajo apercib im ien to  que no verificán 
dolo se o torgará por el Juzgado , y  la s  p rovidencias que se 
dicten le p a ra rán  el perjuicio que h ay a  lugar.

Cádiz 21 de Mayo de 1877.« R a m ó n  de S endra . =  José 
M artin ez. X —4429

Las Palm as.

D, D om ingo Fons y  Salvá, Juez d e ‘p rim era  in s ta n c ia  del 
partido .

A consecuencia de las d iligencias sobre cum plim ien to  de 
la  ejecutoria recaída en la  causa que se siguió cen tra  José H a
mos C abrera, con®cid® por José H ernández P e re ra , n a tu ra l y 
vecino de esta ciudad, de 40 años de edad, pordiosero; y h a 
llándose com prendido en el párrafo  prim ero  del a rt . 429 de la  
ley  de E nju iciam iento  crim inal, se h a  dispuesto en au to  de 
este dia sea llam ado y  buscado por m edio de req u is ito ria s , 
expidiéndose p a ra  ello la s  necesarias, que se pub licarán  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la  p rovincia y  periód i
cos de esta  localidad, dirig iéndose exho rtes á los Juzgados de 
esta prov incia  con el m ism o objeto á  fin de que en el té rm ino  
de 30 dias, contados desde la  publicación del edicto en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado; apercib ido que 
de lo contrario  se le decla rará  rebelde, parándo le  el perju icio  
á que hubiere lugar con arreglo  á la  ley.

Dado en la ciudad de Las P a lm as á  16 de A bril de 1877 .=  
Domingo F o n s .= D e  orden de S. S., José B enitez y D om ínguez.

L a  U nion.

D .M ariano Moreno G óm ez, A bogado, Juez m unic ipal de 
esta villa, y  encargado accidentalm ente del de p rim era  in s ta n 
cia de la  m ism a y su  partido.

P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo á  los padres de A n 
tonio M artínez , cuyas dem ás c ircunstanc ias constan  sólo de 
referencia , cuales son de unos 25 años de ed ad , c a sa d o ,.m i
n e ro , y  n a tu ra l de Cor v e ra , ignorándose asim ism o los n o m 
bres y  dom icilio de aquellos, p a ra  que den tro  del té rm ino  
de 10 d ias , contados desde la  inserción del p resen te  en  la  
G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan en l a  sa la -au d ien c ia  de este  
Juzgado á hacerles el ofrecim iento de la  causa que se in s tru y e  
sobre m uerte  desgraciada de dicho su  h ijo  en la  m in a  S an ta  
F lo ren tin a , de este d is tr i to , ocurrida  el dia 9 del p róx im o 
pasado Octubre.

Dado en  L a U nion á  13 de Mayo de 4877.°«M ariano Mo
ren o .=  P or su m andado , A ndrés Ortiz.

Madrid.-  Buenavista.

E n este dia, y  p®r m edio de cédula en tregada [al E xce len 
tísim o  Sr. A lcalde P res iden te  del A yun tam ien to  de esta  Corte, 
se h a  requerido» á  D. R am ón  G arcía F ernandez  p a ra  que si 
quiere lib ra r de la  ven ta  la  casa núm . 79 de la  calle M ayor de 
esta v illa , que le h a  sido em bargada en  v ir tu d  de los au tos 
ejecutivos que contra  el m ism o sigue D. Felipe Gómez Acebo, 
pague p rinc ipa l, in te reses y  cestas an tes de verificarse  el re 
m ate de d icha finca, que se h a lla  señalado p a ra  el dia 22 del 
m es de Jun io  p róx im o , y  h o ra  de la  u na  de su  ta rd e , en l©s 
estrados del Juzgado de p rim e ra  in s ta n c ia  del d is trito  de 
B uenav ista  de esta  cap ita l.

Y con el fin de que llegue á  conocim iento del D. R am ón 
G arcía Fernandez, cayo  paradero  se ignora , firm o el p resen te  
en M adrid á 2o de Mayo de i8 7 7 .= L o ren zo  Sancho.

X — 4434

Ma d r id .- In e lu sa.

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d istrito  de la  Inc lusa  de esta  capital, se an u n c ia  por 
segunda vez el fallecim iento ab in testa to  de D. A ntonio  H er
nando  Cárabes, h ijo  de D. A ntonio  y  Doña M aría A nton ia , na
tu ra l de esta  Corte, so ltero , de 39 años, cuyo fallecim iento 
ocurrió  el dia 2 de A bril ú ltim o en el m anicom io de L eganés; 
y  se llam a á los que se crean  eon derecho á  h eredarle  ó  te n 
gan noticia de su testam ento  para  que com parezcan á  dedu
cirlo ó p resen tarlo  en el térm ino  de 20 d ias; bajo  ap erc ib i
m iento  que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  que en dere
cho haya  lugar; advirtiéndose que se h a  p resen tado  en rec la
m ación de la  herencia  su  m adre  Doña M aría A n to n ia  Ca
ñ izares.

M adrid 24 de May© de 4877. = V .# B .* « B a ld a .—E l E sc r i
bano, Licenciado Juan  H arto s . X —1436

M adrid . - L a tin a .

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim e ra  in s tan 
cia  del d is trito  de la  L a tin a  de esta Corte, en  au tos á  solici
tud  de Doña R osa de la  C antolla con tra  D. Ju an  de Dios Mo
ra , se saca á pública subas ta  por té rm ino  de 20 d ias u n a  casa 
y  tie rras anejas, próx im as a l ensanche, en el s itio  conocido 
por Pacto de Sangre, cuyas dem ás c ircu n stan c ias  aparecen en ! 
el expediente, que se pondrá de m anifiesto en Ja E scriban ía  de | 
actuación duran te  las horas da audiencia h as ta  el 28 de Ju n io  j

próxim o en que h a  de ten; :' lugar el acto, á les des de su 
tarde, en dicho Juzgado, site en el piso principal del Palacio 
de Justicia; adv in iendo  no se adm it i rá  p ostu ra  que no cubra 
las dos terceras partes de 40.000 pesetas de la tasación, y que 
para  hacerse aquella lia de consignarse p rév iamento en  E sc r i
ban ía  8.000 como garan t ía  para los efectos del remate.

Madrid 87 de Mayo de •1877.=E1 actuario, José T. Sánchez 
de las Matas. X —1435

M a d rid.-— U n iv e r s id a d .

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s ta n 
cia del dis trito  de ia U niversidad de esta capí tal, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anunc ia  al público el fa lleci
miento intestado de D. Domingo de Olazabal y de Olaso, n a 
tu ra l  de Irúu, hijo de D. José Joaquín y de IK ña María B r í 
gida, cuya defunción ocurrió en dicha villa de í r ú n  en 6 de 
Julio de 1856; y se cita y  l lam a por segunda y ú lt im a vez á 
los que se crean con derecho á su herencia para  que en el 
término de 80 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escriban ía  
á deducirle en forma; bajo apercibimiento que do no verifi
carlo les para rá  el perjuicio que haya lugar; ad v in iend o  que 
se han 'p resen tado  solicitando la declaración de herederos ses  
des h ija s  Doña M aría de las Mercedes y Doña María Bríg ida 
de Olazabal y  Castejcn.

M adrid 85 de Mayo de 4877 .= E l E scribano, Ensebio Ce
receda. X —4430

D. L uis  R ubio  y  Cadena, Juez de p r im era  ins tancia  del 
d is tr ito  de la  U nivers idad  de esta Corte.

P or el p resente se anuncia  el fallecim iento  abintestato do 
D. Francisco  Javier de Mendoza y Solar, hijo de D. Francisco 
Jav ier y  de Doña C arleta, ocurrido en París  el dia 80 de Abril 
ú ltim o siendo soltero y á los 30 años de edad; v se llama á 
los que se crean, con derecho á Ja herencia de dicho finado pa
ra  que en  el té rm ino  de 30 dias siguientes á la publicación del 
presente comparezcan en este Juzgado y E scriban ía  del que 
re fre n d a  á e jerc itar sus acciones.

Dado en M adrid á 26 de Me yo de 4877 .= L uis R ubio y Ca- 
d e n a .= P o r mandad© de S. S„ Juan Sonano. X —1433

S e v i l la .—S a n  Vi c e n te .

D. S alvador R om ero, Juez de p rim era  instancia  del d is
tr ito  de San V icente de esta ciudad y su partido.

E n  v irtu d  del presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto á D. N icolás de la H erran , vecino que fué de Cádiz, 
como albaeea de D. Pedro de Villanueva, y  á  los herederos de 
este para  que en término de cinco días comparezcan á contes
ta r  la dem anda ord inaria  contra los mismos, in terpuesta  á 
in s tanc ia  de Doña Dolores G a rd a  Toledo y otro, para  que se 
presten  á  cancelar un .gravamen constituido por D. Manuel 
José del Valle sobre la casa en esta población, calle de B ñ e 
ros, núm . 26 novísim o, por escr i tu ra  otorgada en 81 de M ar
zo de 4818 á  favor de la  f ie rra n  con el c a rác te r expresado.

Y para  la  debida publicidad se fija el presen te  y  otros de 
igual tenor en Sevilla á 22 de Mayo de 4877 .= S alvador R©- 
m ero.—El E scribano ac tuario , Tom ás de O rellana. X — 14b2

T o ro.

B* A ntonio Soriano y E zquerra , Juez de p rim era  in stancia  
de esta  ciudad de Toro y su  partido .

P o r el presente, se cita á D. Juan  Coca Estovan ez, T enien
te A lcalde y vecino que fué de la villa de B elver de los Mon
tes, y hoy se ignora su paradero, para  que en el improrogablc 
térm ino de nueve días, á contar desde la fecha de la últ ima in 
serción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las p ro 
v incias de V alladolid  y Zam ora , comparezca en este Juzgado 
á declarar como testigo en ia  causa crim inal pendí eme sobre 
ocultación de papeles de la Secretaría de A yuntam ien to  de 
dicha v illa  de Belver; pues así lo tengo acordado en prov iden
cia del d ia  de ayer en referida causa.

Dado en Toro á 27 de A bril de i8 7 7 .= A n to n ío  S o ria n o ,=  
Pablo Alvarez de la Fuente.

T o ta n a .
T estim onio .—Yo el in frascrito  E scribano del núm ero y Ju z 

gado de esta  v illa  doy fé y testim onio que en el mism o se s i
gue demanda civ il o rd inaria , de la  que se h a rá  expresión, y 
se h a  dictado la  sentencia del tenor sig uiente:

«Sentencia.—E n  la v illa  de T otana, á 47 de Marzo de 4877, 
el Sr. D. V icente Ibáñez y F errando , Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta  villa  y  su  partido:

Visto este p leito  seguido en tre  partes, de la  u na  Doña Ma
r ía  Javaloy H ernández, y  de la  o tra  D. Pedro H erm osa Aledo, 
y  en su  rebeld ía  los estrados del Juzgado, en el que

R esultando  que por escritu ra  o torgada en C artagena en 7 
de Jun io  de 4875 ante eJ. N otario  D. Facundo T arin , Doña Ma
r ía  Javaloy H ernández, consorte de M artin M artinez Gallego, 
p rev ia  licencia m arita l vendió á D. Pedro  H erm osa Aledo una 
fanega y tre s  cu artillas  de* tie rra  en térm ino  de A lh am a, en 
el partido  de la  P u n ta  Bancal, llam ado del Cabezo de Bastida, 
y con determ inados linderos, en precio de 447 pesetas 50 cén
tim os; u na  fanega y 40 celem ines de tie rra  bajo ciertos lindes 
en precio de 580 pesetas, y  u n a  casa situarla en A lham a, tam 
b ién  bajo linderos conocidos, en precio de 147 pesetas 10 cén
tim os, de cuyas partidas sólo percibió la  vendedora en el 
acto 895 pesetas, debiendo el com prador satisfacer las re s ta n 
tes 587 á su acreedor Miguel Vivanco; siendo condición que si 
hasta  el d ia  7 de Jmnio de 1876 devolvia ia  vendedora al c o m 
prador el precio to ta l de las tres fincas, este debía otorgarle 
escritu ra  ae re tro ces ió n , quedando ineficaz la  venta; pero s: 
trascu rriese  dicho plazo desde el 8 de Junio cíe 1876 sin habei 

j realizado la  devolución, quedara resuelta  la condición resei- 
J soria  y la  ven ía  irrevocable:
\ Resultando oye el .29 de Mayo de 4876 Salvador Lope:

Morfinc-., con poderes de María Javaloy, presentó escrito, y  
consignando en la asesa del Juzgado 875 pesetas que se m an 
daron depositar en la A dm in istrac ión , pidió so requiriese & 
D. Pedro Hermosa para que otorgase la  e sc r i•'u ra ae re troce- 
sxui do As fi.Gcas relacionadas, y  en caso de m garse se o to r
g a s e  ae oficio por el Juzgado:

R.es rilando  que conferido traslado á D. Pedro  H erm osa, ex
puso que no se ha negado nunca á o to rgar ia e sc ritu ra  de 
retrocesRo; pero que María Javaloy no qu iere  cum p lir sus 
compromisos: que respecto ¿e la casa hay  obligaciones que 
satisfacer: que de las fincas rústicas debe pe re-b Ir la  parte  
de cosedla  correspondiente: que además hay otros com pro
misos de satisfacer la  Javaloy á Hermosa cierta can tidad  que 
no puede precisar según docum ento privado: que hay o tro  
compromiso con D. Joaquin Gil, cuya cantidad no recuerda; y 
pidió se enterase de todo al apoderado de la J&v,u«.y:

R esaltando  que la  representación de la Javaloy insistió en 
sus pretensiones, y m andando se hiciera  saber a Hermosa 
m anifestase en térm ino de tercer d ia si estarna u n í rm e en 
ot.-rgar la escritu ra  reherida; y como H erm osa so m-gas.-j a elle* 
•se m andó que, quedan lo consignada la cantidad precio de las 
fincas, usasen las partes de su derecho en cd ju ic io  correspon
diente:

R esu ltando  que á instancia  de María Javaloy se expidió 
m andam iento  al R egistrador d é la  propiedad para que su s
pendiera la inscripción de las fincas de que se tra ta  á favor 
de D. Pedro Hermosa A ledo, cuyo m andam ien to  se «mtregó al 
apoderado de la Javaloy, sin  que se haya reportado á  los 
autos:

R esultando que previo acto de conciliación sin avenencia, 
celebrado el 28 de Junio de 4876, á nom bre de María Javaloy 
se propuso d o n an  us» ordinario» en la que se expusieron como 
hechos el de la venta antes referida, las gestiones practicadas 
para obtener hi re troven ta  dentro  del plazo, y el haber con
signado e: precio de la m ism a, como fundam entos de derecho: 
que las leyes garan tizan  el cum plim iento  de los con tratos »sin 
vicio que los invalide, y  que el litigan te  de naaia íé debe pa
gar las costas, concluyendo por ejercitar Ja acem a personal 
que nace del contrato ; y pidió se condenase á D. Pedro H er
mosa á que en térm ino de tercero dia otorgase esc r itu ra  de 
retrocesión de las fincas al m ism o vendidas por la dem an
dante, condenándole adem ás como poseedor de ma-Ja fé á la 
devolución de los frutos producidos desde la  consignación del 
precio, y en todas las costas del pleito:

R esultando que m andado em plazar D. Pedro  H erm osa, se 
le notificó en su persona el auto de em plazam iento; y por su 
i n c o m  parecen cía, previa acusación de una  reb» Idín, se hubo 
pvr contestada la  dem anda por su p arte , notificándose.]© este 
c R o  tam bién en su persona, y entendiéndose con los estrados 
del Juzgado las sucesivas actuaciones:

R esu ltando  que la parte  actor a en el escrito de réplica fijó 
los hechas y  fundam entos de derecho, base de su pretensión: 

R esu ltando  que duran te  el térm ino de prueba, con citación 
de los estrados, se tra jo  á  los au tos testim onio d é la  e scritu ra  
de 7 de Jun io  de 4875, y  se tuvieron por parte  de prueba la? 
diligencias p racticadas con an te rio ridad  á la dem anda:

R esu ltando  que finido el térm in© de prueba, el dem andan
te alegó por la resu ltanc ia ; y  acusada u na  rebeldía, su trajeron  
los autos á la v is ta  para  sentencia:

Considerando que cuando en el con tra to  de com pra media 
-el pacto de re troventa  am parado por la  ley 42, til. 5 o, P a r t i 
da 5.a, si el vendedor devuelve el precio de la  eos», m  el té r
mino estipulado, es obligación del com prador devolver la  m is
m a cosa que adquirió y rec ib ir el precio:

Go asid erando que D. Pedro H erm osa, al comí, rae á M aría 
Javaloy las fincas objeto de la  esc ritu ra  de 7 de Jum o de 1875, 
se obligó, no só lo á  devolverlas si án tes del 8 de Junio de j 876 
ss le devolvia el precie, sino á o torgar escritu ra  de re tro 
cesión:

Considerando que los térm inos del co n tra to 'co n stitu y en  1®. 
ley á que deben su je tarse  los con tratan tes:

Coxis id er and© que consignado por M aría Javaloy en la mesa 
del Juzgado el precio do la com pra án tes del -8 ce J u n i o  de 1876, 
plazo del reiro , D. Pedro H erm osa no ha  podido esquivar, 
como lo h a  verificado con falsos p re tex to s, el cum plim iento 
de las obligaciones que válidam ente contrajo:

Considerando que la resistencia  in fundada y tem eraria  de 
D. Pedro H erm osa á o torgar la e sc ritu ra  de retrocesión  ha
dado lugar á este pleito, y  su obstinada rebeldía a que se siga 
por todos sus trám ites:

V istas las leyes 42, tíL 5.*, P a rtid a  5.a, y 8."', tít. 22 , P a r 
tida  3.a, y los artículos 4.483 y 4.496 de la  ley de E n ju ic ia
m iento civil;

Fallo  que debo condenar y  condeno á  D. Pedro H erm osa 
Aledo á que en térm ino  de quinto  d ia  otorgue á favor de Ma
ría  Javaloy escritu ra  de re troven ta  de las fincas que de la- 

m ism a adquirió  por la  de 7 de Junio  de 4875, recibiendo el 
precio de la com pra , y  devolviendo las referidas fincas con 
los frutos producidos desde la  citación  y em plazam iento del. 
H erm osa , y al pago de todas la  costas: m ediante la  rebeld ía  
del repetido I). Pedro H erm osa, hágase notoria esta .senten
c ia , adem ás de notificarse en estrados, por m edio de edictos 
que se fijarán  en los siti®s de costum bre, y  publicación en e l 
Boletín oficial ele la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p a ra  lo 
que se expidan los oportunas testim onios.

Así por esta  m i sen tencia , defin itivam ente juzgando , lo 
pronuncio, mando y firm o.=V icente Ibáñez.»

Coya sentencia fué publicada en el m ism o día®
Corresponde fielm ente con su o r ig in a l, á que me rem ito: 

en fé de ello, y  cum pliendo con 3o m an d ad - ,  libro el presente, 
que signo y  firmo en Totana á 26 de Marzo de 4877 ,= Juan 
José Cárlos. X—4437
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N O T I C I A S  O F I C I A L E S

S o c i e d a d .E s p a ñ o la  d e  C r é d i to  C o m e r c i a l .
Claudio Coello,  núm 5

Habíéndose suspendido la  subasta. de dos solares de la  
manzana 213, calle de Serrano, anunciada para, el jueves 24 
del actual, e l  Consejo de administración ha acordado se anun- 
«ie nuevamente para el dia «SO de e ste mes, á ia una da la 
tarde, en el loeai de estas oficinas, bajo la presidencia de una 
Comisión del Consejo, con asistencia del Abogado consultor y 
ante el Notario de la Sociedad,

Madrid /¿5 de Mayo de 1877.^-Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Director, Jacinto María R uiz. X— 1431

B o l s a  d e  M a d r i d

Os:;n';TM o n o f "  » »el d i a  2 o  I U  M a y o  d e  i J i V L  ü c m p & r z L s  ects 
01. del d i u  aveno?.

* | CAM BIO á L  CONTADO.
p«?a»lf5©«>af* j---  -------------  =--------

Die 25. Ota 36.
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Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Mayo de 1877

ALTURA - I) TKKmAWU
, ,<ie! i í t í S S ^ ^ -

HORAS. J S S r ? * B.!| W>*ÍM»»0

tros. seco. , &&>.

6 de la m. 708*38 ji 40*8 7 7 N. E . . ,  Brisa. . Despejado.
9 de la m. 707*72 ■■ 4 7*8 4 4*3 N. E , . .  íd em ., C.-ísi desnA

« d e l  dia. 708*63 ¡ 22*2 4 4*̂  ' E. N; E. Calma. Idem.
3 de la t.. 707*55 í 23*7 43 5 E  Id em .. ídem.
6 de la t.. 707*44 i 22*7 42*2 E. N. E. Idem . .  Celuj-’A
 ̂de la n. 767*48 > 47*6 , 9*4 E. N. E. Idem ., iderr.

Temperatura máxima del aire, á la ;sombra. ...........  26d
ídem mínima de id.     .........................      ¿04

Diferencia ................................................ 47*7

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de lo tierra. 65*5
Idem id. dentro de una esfera de crista !. ...................... ;■>•! *8

Diferencia.. . ,   ......................... .. •: 4*5

Lluvia en las 24 últimas horas  f»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en varios  
puntos de la Península el dia  26 de Mayo de 1877.

ALTíJRA TEMPERA- BIBKÜCIOH
intromév/i- tura fuerza sstad© estado

j f p 1 ■{ -rr-1 rt1? n ca Á 0° y en gr;¡ dos clei
1Á,M ^A0ES. illni,eidel centesi- del viento, del cielo, de la mar.

mar ea mi- males. Tiento, 
lime! ros. ________ __________________________________

Bilbao  767*4 45*5 E   B r is a ...  N uboso... Bella.
Oviedo  763-4 45*0 E   Id e m ... Idem ---------- »
Conrea (7 h.) 765*0 4 5*4 N. E ; . . Idem . . .  Despejado. Rizada.
Santiago.. . .  764*6 46*7 N. E . . .  Idem . . .  A. nuboso. »

Oporto  765‘3 22*0 S. E . . .  Id e m ... Idem  Bella.
Lisboa   763*4 48*5 N. E . . .  Idem . . .  Idem . . . . .  Idem.
B ad ajoz .....

5. Fern. (7 h.) 763*9 4 9*4 S. E . . .  Idem . . .  Idem    Rizada.
Sevilla  762*2 23*0 S. O . . .  Calm a.. Despejado. *
T a r i f a . . . . . .  76t*3 22*5 E   Viento.. I d e m .. . , .  P.oleaj.
G ran ad a .,.. 765 7 4 8*2 O . . . . . .  C alm a.. N uboso... »

Cartagena... 763*6 20*4 E . íd e m ... Cubierto.. Bella.
Alicante. . . .  763 6 24*0 N. E . . .  B risa . . .  1 ási cub.*. Rizada.
Murcia  765*7 49 7 E   Id e m ... Cubierto.. »
Valencia  766*4 43*0 N .. . . . .  C alm a.. Despejado. »
Palma  764*9 21*4 E  B r is a ...  N uboso... Tranq.*
Barcelona... 764*5 4S*8 E   Idem . . .  Cási desp.® P.oleaj.

Zaragoza  765*0 4 5*6 N. O ...  Id e m ... Despejado. »
Soria  763*7 42*4 N. E . . .  C alm a.. ídem   j>
Burgos . .  766 8 4 4 ‘7 N. E . . .  Idem . . .  Idem. . . . ,  »
Valladolid.. 767*9 42*0 N. E . . .  B ris a .. .  Cási desp.0 »
Salamanca.. 769*6 46‘0 N. S . . .  Idem. . .  Despejado. »

Madrid  763*5 i 7*8 N. E . . .  ídem . . .  Cási desp.® »
Escorial  767*4 4 4*5 N. E . . .  C alm a.. Celajes  »
Ciudad-Real. 763*6 49 4 N  B r is a ...  Nuboso.. »
A lb acete .... 763*4 4 8*0 S. S. E . I d e m ... I d e m ,. . . !  »

Direccion general de Correos y telégrafos,
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

 A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Del p a r te  rem itid o  en. e ste  dia p o r 1a I n te r v e n c ió n  del M e rca d o  
de g ran os y  n o ta  de 'p rec io s  de a r tícu lo s  de co n su m o , re su lta  lo s i -  
guiente:

C arn e  de v a c a , d e  4 5 á 46 p e s e ta s  la  a r r o b a ,  y  á  4*85 el k i
logram o,

íd em  de c a r n e r o , á ^ 6 7  p e se ta s  la lib ra , y  á 4*47 el k ilo g ram o .
Idem  do c o rd e ro , i  0 61 p esetas ia  l lo ra , y  á 4 447 el k ilo g ram o .
•Tocino ciiúv-.o.^l? f 2  á ?;3‘50 p o s e ta s k  a r r o b a ; de 0*94 á  A p e se ta  la 

lib ra , y de 3*02 á 2 17 al k ilo g ram o .
Ja m e n , de 25 á 30 p ese tas  k  a r ro b a ; de 4 ‘25  á 4*75 la  l ib r a ,  y  

do 2*71 ¿ 3*80 el k ilogram o.
P a n  d e  dos lib ras , do 6 '38  á 0*44 , y  de @‘44  á  0 ‘47 p e s e ta s  el kild- 

gram o .
G arb an zo s, de $ á 44*50 p e s e ta s  la  a r r o b a ; d e  0*15 á  0*59 la  lib ra , 

y  de 0*5a á 4*28 el kilogram o.
Ju d ía s , de 5*50 á 8*50 p ese tas  la a r r o b a ;  d e  0*25 á  0*17 la  l ib r a ,  y

do 0*54 a 9*70 ei k ilo g ram o .
A rroz , de 6 á. 8*50 p ese tas  ia  a r r o b a ;  d e  0*25. á  0*87 la  l ib r a , y  

d©*0‘54 á 0*70 el k ilo g ram o . •
L en tejas , de 5*50 á 6 *5 0 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*15 á 0 ‘19 la  l ib r a ,  

y de á 0'"S£ el k ilo g ram o .
C arb ón  v egetal, á d in  p ese tas  la a r ro b a , y  á 0*45 el k ilo g ram o .
ídem  m ineral, á Viré pesetas la a r ro b a . y*á 9 ‘-H el kilógr&mp.
C o k : $ 4 peseta  la a rro b a , y á 0*09 el k íló g ram o .
Jabón,, de *% á 44 pesetas h  a r r o b a ; de 0*58 á 0 ‘68  la  l i b r a ,y  

de 4 ‘44 á  4*46 e) kilogram o.
P a ta ta s , de 4*75 á .2*50 p esetas la  a r r o b a ; d e  0*42 á 0*4 5 la  l ib ra , y  

de 0-25 á  @*82 el k ilo g ram o .
A ceite, de 4 6 á 4 7 'p esetas  ia  a r ro b a ; á  0*60 la  lib ra , y  á 4 4*30 el de

ca litro .
V ino, de 6*50 á 4 0 pesólas la  a r r o b a ; de 0*23 á 0*35 el c u a rtillo , y  

de 4*55 ¿  6 ‘8'3 el d e c a litro .
P etró leo , á b‘BB pesetas el cu artillo , y  á 1*52 el d e c a litro .
T rigo , p recio  m edio , á 48*48 p e se ta s  la fa n e g a , y  á 28*85 el h e c 

to litro  '
C ebada, p recio  m edio, á 5*62 pesetas la  fan eg a , y  á  4 0*17 ei h e c -  

tó litro . ’

N o ta , degolladas m  e l  dia' d e  a y e r ,— 'V acas, 488 .— C a rn e -
re s , 6 1 .— C ord ero s, 7 0 4 .— T o rn e ra s , 4 1 9 .— C ab ritos , 5 2 .— T o t a l ,  4 .0 7 4 .

Án p eso  e n  l ib ra s .—  80 .272 . - -  Idem  e n  k ilo g ra m o s. . . .  36 835 .

y*’ s ds- los producios recaudados m  esta capital 'm  él ii% 
m  ay&r por arbitrios sobre artículos de consumo.

m; « s c ía c e ía c ió ív  puv, Cénts. p u n t o s m f.e c a ü d a c io w . Ptm.Cénit

'k d ed n ., 2.967*03 v e n i d o s . . »
é b g e v a , ,  . . , . .  , , ,  - - .  2 J 8 8 '3 3  F á b ric a s  de c e r v e z a :
W ortü.... 8.952*58 p r im e ra  q u incena.# » » '
b l l b a o . . , . . ,  i .5 6 6  48 f a b r ic a  d el g a s , co k  y .
A r a g ó n . . . ,— 4 .4 0 4 ‘t8  je s  dúos.....'....... »
‘>rrlcnpDt , 4.967*24 lk-?t-‘deros.»      '40 440-6®;
á'ioicd.j' . . . . . . t,,, 4 8 .5 6 P 4 0  -----

^ i 7 ! ü ........................................  4 8*70 f o m * , . , * * , ,  61.032*29
'oz^íí fb  nievo ín te r -

L o  se anuncia al público para su  conocimiento, 
a ocio 25 d© Mayo de 4877.=s=íE1 AJcaldo, Marqués de Torneros, 

mu.. Oti Villai’. 4

PARTE NO OFICIAL

INTERIORMADRID

— El Boletín del Ateneo lia repartido los cua- 
dernes 1.a y 2 .°, que contienen ios principales discursos de 
los oradores de dicho centro, pronunciados durante los me
ses de Marzo y Abril.

Adelanta rápidamente la impresión de la importante 
obra Las Industrias agrícolas, escrita por el Ingeniero 
D. Francisco JBalaguer y publicada por ia casa editorial 
de los Sres Cuesta. En el cuaderno 8.®, último de los que 
han salido á luz, prosigue estudiándose la manufactura 
del tabaco y fabricación de la picadura; se comprende el 
tratado de las materias tintóreas, cochinilla, rubia, orchi
lla, cártamo \ az; fran; se trata de la fabricación y relino 
dolos aeer v> v-múnles, recolección de la aceituna., mo- 
h-mde o íriúrm. c  ̂ ia m ism a, presión de la pasta, pre

p a r a c i o n  d e l  a c e i t e granos, extracción del aceite, su

refinación &c. Los numerosos y excelentes grabados que 
acompañan á esta obra contribuyen en gran manera á su 
utidad y permiten su consulta, aumentando el mérito ele 
Las Industrias agrícolas.

Se ha repartido el núm  3, tomo VII, de la Revista de 
la Universidad de Madrid, cuyo sumario es el siguiente:

La pátria potestad, por D. Melchor Salvá.
Mis convicciones, por D. Francisco de P. Montells v 

Nadal. _ 0
Variedades.— Catálogo de los manuscritos que se con

servan en la Biblioteca del Noviciado de la Universidad 
Central. '

Anuario de la Universidad de 1876 á 1877.
■Reglamento interior y ceremonial de la Universidad 

Central.
Colección legislativa de Instrucción pública.
Anuncios bibliográficos.

Entre las obras nuevas con que cuenta la empresa de 
teatro del Retiro, figura la zarzuela en un acto titulada 
Skating-Bing, original de un joven y aplaudido autor.

ANUNCIOS

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p á ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877 .— Se baila de venta ea la Imprenta Na

cional , calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase............... ....... .... 30
Segunda id ..................... 15
Tercera id .      .......................  42*50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
las Córtes y sancionadas por S. M., correspon

dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.
Contiene Ja Constitución de la Monarquía, la ley de aboli

ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de refirm a 
de la municipal y provincial, y  todas las demás de cará eter 
político ^ administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de k<s partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un torno de rnás de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, 
á 2 pesetas* 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar,

L EYES ELECTORAL, MUNICIPAL Y  PROVINCIAL DE 20 DE 
Agosto de 1870, anotadas y concordadas con arreglo á las refor- 

aaas introducidas en las mismás por la ley*de 16 de Diciembre 
de 4876; disposiciones complementarias de dichas leyes, á sabe : ley 
electoral de Senadores de 8 de Febrero de 4 877; Apéndice á la ley 
provincial, comprensivo de arios artículos de la ley y reglamento 
de 25 de Setiembre de ■ 863; ley de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas; Real decreto de 31 da Agosto de 4 875 
sobre Subgobernadores; organización y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales contencioso-administrativos, y pro
cedimiento ante las mismas; Legislación sobre competencias; Real de 
creto de 4 7 de Noviembre de 4 852 sobre extranjeros; leyes sobre bases 
y general de obras públicas de 29 de Diciembre de 4876 y de 13 de 
Abril de 4877, y Real decreto sobre contratación de 27 de Febrero de 
4852; ley de 24 de Mayo de 4 863 y su reglamento de 17 de Mayo 
de 4865 sobre montes públicos; reglamento de 24 de Octubre de 4S73 
para la asistencia facultativa de los eníermos pobres; ley de Adminis
tración y  Contabilidad de la Hacienda pública de 25 de Junio de 4 870 
y su reglamento de 8 de Noviembre de 4 874; ley de 19 de Julio de (869 
«obre procedimiento de apremio y  su instrucción de 3 de Diciembre; 
ley de 22 de Diciembre de 1876 sobre ensanche de las poblaciones y  
su reglamento de 19 de Febrero de «877, y  legislación sobre enajena^ 
mon forzosa; Real decreto y su reglamento de 3 de Marzo de 4 877 so
bre la Asociación, general de ganaderos; ley de 1 6 de Diciembre 
de 1876, y  otras muchas más disposiciones en forma de notas; y fi
nalmente, la Constitución de la Monarquía española; segunda edición, 
aumenicda considerablemente é ilustrada con notas y con la doctrina 
dé la Jurisprudencia administrativa por D. Andrés Blas, Jefe de Ad
ministración de) Gobierno civil de Madrid, Doctor en la Facultad do 
Derecho en sus Secciones de Derecho civil y canónico y Derecho ad
ministrativo; ex-Diputado á CórtevS, Vocal de la Comisión y Vicepre
sidente da la Diputación provincial que ha sido de Zaragoza, ex~Pvo~ 
fesor auxiliar de Derecho y  Abogado de) ilustre Celegio^de Madrid.

Esta obra se compone de un tomo en 4.° de unas 600 páginas.
Su precio en toda España, 4 pesetas.
Los pedidos al autor, con dirección al Gobierno civil 6 á su do

micilio, Santiago, 2, y el mismo los remitirá francos de porte, prévio 
pago en letras ó libranzas ó sellos de Comunicaciones. —8

SANTOS DEL DIA 

L a  S a n t í s i m a  T r i n i d a d ; S a n  J u a n , P a p a  y  m á r t i r , 
y  S a n t a  R e s t i t u í a , V i r g e n .

Cuarenta Meras en la iglesia de monjas Trinitarias.

E S P E C T Á C U L O S

T e a t r o  d e  l a  M a r u a l a —  A las nueve.— Función 77 de
abono.—Turno S.0 impar.—R l  P o m p a n .

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o — A las cinco.— 
L a  g r a n  D u q u e s a  d e  G e r o ls t e in .

A las ocho y media.—Función 46 de abone.— ^Turno p ar.— (7&C-* 
r is& s  y  P& lacQs.— L a ' b e l l a  j a r d i n e r a .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s — A l a s  c in co .— X a  M a r s e l le s a .
A las nueve .—La misma función.

T e a t r o  d e  F a r ie d a d e s - A las nueve.'— D *c e  r e t r a t a ,  s e is
r e a l e s .— R e c e ta  c o n t r a  l a  b i l i s .— L a  G u ia  d@ f o r a s t e r o s .— MI p o e t a  
d e  g u a r d i l l a .— P r e v id e n c i a s  j u d i c i a l e s .

££m Í#>.vsl«— A las cuatro y  media.— X a  t r o m p a  d e . ' E u s t a 
q u i o .— E n tr e  m i  m u j e r  y  e l n e g r o ,

A  las o-ch© y  media.—E l l a u r e l  d e  o r o .  — M a e s t r e  d e  a m o r .— T o 
c a r  e l v io la n .

O r e ©  y  l ’e a l F ©  d e  P r i c e * — A las cinco de la tarde y  nueve 
de la noche.—Dos grandes funciones de ejercicios ecuestres, có
micos y gimnásticos,, en las que tomarán parte la. familia Ghiesi 
y los principales artistas de la compañía,

P a r q u e  d e  M a d r i d »— Sknting C lub .—Horas de sesión, de cinco 
á diez de la mañana, y  de cinco do la tardo al anochecer.


